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 CONTROL DE REVISIONES 

 

Nº DE REVISIÓN FECHA MOTIVO 

0 24 de Septiembre 2013 
Adaptación al R.D. 

393/97 

1 23 de Enero 2019 Revisión periódica 

    

 

PRESENTACIÓN 

La empresa Excmo. Ayuntamiento de Madridejos es titular del edificio denominado ESCUELA 

INFANTIL, sito en Calle Rollo s/n de Madridejos, precisa elaborar para dicha edificación  el PLAN 

DE AUTOPROTECCIÓN. 

Con dicha finalidad, la empresa ha encargado a Quirónprevención, la confección de dicho Plan. 

 

 

CAPITULO  0. Introducción 

 

0.1 Objetivo. 

 
El presente Plan de Autoprotección responde a la aplicación del artículo 20 "Medidas de 

Emergencia" de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales, en el cual se indica que el 

empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible 

presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia 

y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y 

evacuación de los trabajadores, así como del resto de ocupantes del centro, designando para ello 

al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su 

caso, su correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser 

suficiente en número y disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes 

señaladas. 

 

Este Plan de Autoprotección se elabora con el contenido exigido y conforme a las indicaciones del 

REAL DECRETO 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 

Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que 

puedan dar origen a situaciones de emergencia. 
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Para la aplicación de las medidas adoptadas, la Escuela Infantil Rollo, en adelante E.I. ROLLO, 

deberá organizar las relaciones que sean necesarias con servicios externos a la empresa, en 

particular, en materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, salvamento y lucha 

contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las mismas. 

 

Este Plan de Autoprotección es de aplicación al centro de trabajo que el Ayuntamiento tiene en la 

calle Rollo s/n de la ciudad de Madridejos, provincia de Toledo. 

 

En la realización de este documento se ha tenido en cuenta el tamaño y actividad del centro, así 

como la presencia de personas ajenas a la misma.  

 

Entre otros se pretende cubrir los siguientes objetivos: 

 

 Conocer las instalaciones, analizando la peligrosidad de sus distintas zonas o locales, así 

como los medios de protección disponibles. 

 Analizar la adecuación de todos los medios de evacuación y protección, así como de las 

instalaciones generales. 

 Prevenir las causas de las posibles emergencias, detectándolas y evitándolas. 

 Garantizar la fiabilidad de los medios de protección, de forma activa y permanente. 

 Programar los planes de actuación frente a las posibles emergencias. 

 Determinar las personas organizadas, formadas y adiestradas que garanticen rapidez y 

eficacia en las acciones a emprender para el control de las emergencias. 

 Ofrecer información a todos los usuarios de las instalaciones de cómo deben de actuar ante 

una emergencia y en condiciones normales, para su prevención. 

 Organizar las relaciones que sean necesarias para la coordinación de los servicios externos 

 Cumplir la normativa vigente sobre seguridad. 

 

 

NOTA: El presente documento se ha realizado en base a los datos obtenidos durante las visitas 

realizadas al centro y entre otra, a la documentación facilitada por la empresa: Proyecto Técnico 

inicial y de la documentación que se deriva de la reforma ejecutada durante el año 2001. 
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0.2. Estructura del plan de autoprotección. 

 
Para cumplir los objetivos anteriormente citados y como documento a presentar ante el Órgano 

competente en materia de Protección Civil del Ayuntamiento de Madridejos / el Área de 

Gobierno de Seguridad y Servicios a la Comunidad, Departamento de Proyectos Unidad de 

Planes de Emergencia, para su informe favorable, se prepara el presente Plan de Autoprotección 

siguiendo el contenido establecido en el anexo II del REAL DECRETO 393/2007, de 23 de marzo, 

por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 

dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia 

 

Capítulo 1. Identificación de los titulares y del emplazamiento de la actividad.  

Se identificarán tanto los titulares del emplazamiento como de la actividad si éstos fueran 

diferentes. Igualmente se identificarán al director del plan de autoprotección así como al director 

del plan de emergencias en caso de ser diferentes. La identificación se realiza con datos tales 

como el nombre, razón social, dirección postal, teléfono y fax. 

 

Capítulo 2. Descripción detallada de la actividad y del medio físico en el que se desarrolla 

Se realiza una descripción detallada de cada una de las actividades desarrolladas, así como del 

centro o establecimiento, y de las dependencias e instalaciones donde se desarrollan dichas 

actividades, así como la clasificación del tipo o tipos de usuarios y se realiza una descripción de 

los mismos, el entorno urbano, industrial o natural en el que se ubican los edificios e instalaciones 

en los que se desarrolla la actividad y la descripción de los accesos, así como las condiciones de 

accesibilidad para la ayuda externa. 

 

Capítulo 3. Inventario, análisis y evaluación de riesgos 

Se describen y localizan los elementos, instalaciones, procesos de producción, etc. que puedan 

dar lugar a una situación de emergencia o incidir de forma desfavorable en el desarrollo de la 

misma, así como la identificación, análisis y evaluación de los riesgos propios de la actividad y de 

los riesgos externos que pudieran afectarle. 

Además, se identifican, cuantifican y tipifican las personas afectadas por la actividad, como las 

personas ajenas a la misma que tengan acceso a los edificios, instalaciones y áreas donde se 

desarrolla la actividad. 

 

Capítulo 4. Inventario y descripción de las medidas y medios de autoprotección. 

Se inventarían y describen las medidas y medios humanos y materiales, de que dispone la 

entidad para controlar los riesgos detectados, enfrentar las situaciones de emergencia y facilitar la 

intervención de los Servicios Externos de Emergencias. 
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Las medidas y los medios, humanos y materiales, disponibles en aplicación de disposiciones 

específicas en materia de seguridad. 

 

Capítulo 5. Programa de mantenimiento de instalaciones. 

Descripción del mantenimiento preventivo de las instalaciones de riesgo, que garantiza el control 

de las mismas. Descripción del mantenimiento preventivo de las instalaciones de protección, que 

garantiza la operatividad de éstas. Control de las inspecciones de seguridad según la normativa 

vigente. 

 

Capítulo 6. Plan de actuación ante emergencias 

Se definen las acciones a desarrollar para el control inicial de las emergencias, garantizándose la 

alarma, la evacuación y el socorro. Se identifican y clasifican las emergencias en función  del tipo 

de riesgo, en función de la gravedad y en función de la ocupación y de los medios humanos. 

Comprende los procedimientos de actuación ante emergencias y las funciones de las personas y 

equipos que llevarán a cabo dichos procedimientos. Identifica al responsable de la puesta en 

marcha del Plan de Actuación Ante Emergencias. 

 

Capítulo 7. Integración del plan de autoprotección en otros de ámbito superior 

Recoge los protocolos de comunicación de las emergencias. La coordinación entre la dirección del 

Plan de Autoprotección y la dirección del Plan de Protección Civil donde se integre el Plan de 

Autoprotección. Y las formas de colaboración de la organización de Autoprotección con los planes 

y las actuaciones del sistema público de Protección civil. 

 

Capítulo 8. Implantación del Plan de Autoprotección 

Se identifica al responsable de la implantación del plan. Contiene un programa de formación y 

capacitación para el personal con funciones dentro del plan, así como para la formación para el 

resto del personal, para usuarios sobre el Plan de Autoprotección,  y normas para visitantes.  

Abarca un programa de dotación y adecuación de medios materiales y recursos. 

 

Capítulo 9. Mantenimiento de la eficacia y actualización del Plan de Autoprotección 

Contiene los programas de reciclaje de formación e información, de sustitución de medios y 

recursos, de ejercicios y simulacros, de revisión y actualización de toda la documentación que 

forma el Plan de Autoprotección, así como un programa de auditorías e inspecciones. 
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0.3. Criterios de referencia. 

 
Para la realización de este Plan de Actuación Ante Emergencias, además de normas de 

reconocido prestigio, se han utilizado como criterios de referencia los principios generales 

recogidos en: 

 

 Ley 31/1.995, de Prevención de Riesgos Laborales, de 8 de noviembre. 

 R.D. 486/1.997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 R.D. 485/1.997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas en materia 

de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

 R.D. 2.177/1996, de 4 de octubre, por el que se aprueba la Norma Básica de Edificación 

"NBE-CPI/96: Condiciones de Protección contra incendios de los edificios". 

 R.D. 2267/2004, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección contra 

Incendios. 

 R.D. 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

 R.D. 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de 

los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen 

a situaciones de emergencia. 

 R.D. 171/2004, de Coordinación de Actividades Empresariales en Materia de Prevención de 

Riesgos Laborales 

 R.D. 379/2001 Reglamento de almacenamiento de productos químicos e instrucciones 

complementarias 

 R.D. 105/2010, de 5 de febrero, por el que se modifican determinados aspectos de la 

regulación de los almacenamientos de productos químicos. 

 R.D. 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de 

trabajo. 

 Decreto 1/2018, de 9 de enero, por el que se regula el Registro de Planes de Autoprotección 

de Castilla-La Mancha. 
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CAPÍTULO 1. Identificación de los titulares y del emplazamiento 
de la actividad 

 

1.1. Dirección Postal del emplazamiento de la actividad 
 
Nombre Comercial………………..:  ESCUELA INFANTIL “ROLLO” 

Calle ............................................ :  C/ Rollo s/n 

Localidad ..................................... :  Madridejos  

Provincia ...................................... :  Toledo 

Código Postal .............................. :  45.710  

 

 
 
1.2. Identificación de los titulares de la actividad 
 
Nombre del Titular………………..:   Excmo. Ayuntamiento de Madridejos  

Calle ............................................ :   Plaza del Ayuntamiento, 1 

Localidad ..................................... :   Madridejos  

Provincia ...................................... :   Toledo 

Código Postal .............................. :   45.710  

Teléfono ...................................... :   925 46 00 16  

 
1.3. Nombre del Director del Plan de Autoprotección1 
 

Nombre: Sandra Nieves Díaz (*) 

Cargo: Concejala de Educación y Medio Ambiente 

Centro de trabajo:   Ayuntamiento de Madridejos  

Calle:   Plaza del Ayuntamiento, 1 

Localidad:   Madridejos  

Provincia:   Toledo 

Código Postal:   45710  

Teléfono:   925460016 

 

(*) El director del Plan de Autoprotección corresponderá al responsable de Concejalía de 

Bienestar Social. Se identifica al responsable actual del cargo. 
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1.3. Nombre del Jefe de Emergencias2 
 
 
Nombre ........................................ : Isabel Privado Infantes 

Calle ............................................ : Rollo s/n 

Localidad ..................................... : Madridejos 

Provincia ...................................... : Toledo 

Código Postal .............................. :  45.710 

Teléfono ...................................... : 925 46 00 16 Ext 6+2 

 

 

1.4. Técnico redactor del Plan de Autoprotección 
 

Nombre: ...........................................  RAÚL GUZMÁN ALAÑÓN 

N.I.F.: ...............................................  059148831J 

Dirección: .........................................  AVDA. TECNOLOGÍA 3 

Localidad: ........................................  ALCAZAR DE SAN JUAN 

Provincia: .........................................  CIUDAD REAL 

Código Postal: .................................  13600  

Teléfono: ..........................................  926588960 

Correo Electrónico: .........................   raul_guzman@quironprevencion.com 

Titulación  académica: ....................  INGENIERÍA QUIMICA. TÉCNICO SUP. PRL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1. Director del Plan de Autoprotección: Responsable único para la gestión de las actuaciones relacionadas con la autoprotección encaminadas a 
la prevención y el control de riesgos de la actividad. Es la persona que suscribe el Plan de Autoprotección, es decir, la que firma su aprobación.  
2. Jefe de Emergencias: Responsable de recibir, revisar y, una vez es aprobado e implantado en la empresa, activar el Plan de Autoprotección de 
acuerdo con lo establecido en el mismo, declarando la correspondiente situación de emergencia, , notificándola, en su caso, a las autoridades 
competentes de Protección Civil, informando al personal, y adoptando las acciones inmediatas para reducir las consecuencias del accidente o 
suceso. 
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CAPÍTULO 2. Descripción detallada de la actividad y del medio 
físico en el que se desarrolla 

 

2.1. Descripción de cada una de las actividades desarrolladas objeto del 
Plan. 
  

La Escuela Infantil es un Centro educativo, al que asisten niños y niñas de 1 a 3 años y que 

propicia el encuentro con otros niños y adultos fuera de su ámbito familiar.  

En la Escuela Infantil se imparte el primer ciclo de Educación Infantil, que es la primera etapa del 

Sistema Educativo (Artículo 14 de la LOE.) 

 La Escuela Infantil es gestionada por el Ayuntamiento y está subvencionada por la Consejería de 

Educación de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. 

Adicionalmente, se dispone de un comedor habilitado para un grupo de niños de Primaria e Infantil 

(3 a 12 años) que acceden al centro procedentes de colegios de la localidad. 

 

2.2. Descripción del centro o establecimiento, dependencias e instalaciones 
donde se desarrollen las actividades objeto del Plan. 
 

El centro se encuentra dentro del casco urbano de la población, con fachada a calle El Rollo y a 

Parque de la Caridad, anexo éste a un edificio de carácter religioso (ermita). La escuela se 

encuentra en una parcela de superficie aproximada de 725,90m2, de forma trapezoidal. La 

topografía de la parcela es prácticamente llana en cuanto al solar y por la parte del parque, y 

sobreelevado respecto al nivel de calle El Rollo. Se desarrolla en una sola planta.  

 

Consiste en un centro que da a dos calles. La entrada principal de niños, padres, etc se realiza 

por la calle Rollo y el espacio que da a la otra calle es  por donde se accede al exterior por la zona 

del patio y el acceso al comedor de los niños que vienen de los colegios municipales.  

 

A continuación, se describe cómo se distribuye el espacio para atender y satisfacer las 

necesidades de los usuarios: 

 

-  Descripción de los espacios exteriores: el centro cuenta con dos patios exteriores perfectamente 

delimitados y protegidos. Uno de ellos, en orientación Sureste, linda con el parque público, consta 

de una superficie exterior de 150m2. Está divido por una pequeña valla que separa el arenero de 

la superficie de caucho. Al lindar con el parque público, en el cual existen árboles de grandes 

dimensiones que proyectan su sombra, algunos de ellos, sobre el patio citado. Este lugar es 

donde se organizan actividades conjuntas de todo el centro: circuitos, recogida juguetes, cubos, 

palas, recogida de hojas de árboles, etc 
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El otro patio, situado en orientación Noreste, consiste en un patio interior que está comunicado 

directamente con una de las aulas. Se utiliza para juegos infantiles. 

 

- Descripción de espacios interiores: 

 Despacho de dirección 

 Hall o espacio central amplio: es la zona central de La escuela y sus principales usos 

consisten en la realización de fiestas, desarrollo de actividades de psicomotricidad y 

recibimiento de los niños y los padres de los niños, entre otras 

 Vestuario de uso exclusivo para trabajadores 

 Patio interior: consiste en un patio de luces, que permite la entrada de luz natural y 

ventilación. En ocasiones, se utiliza de pequeño recreo del grupo que pertenece al aula 

que tiene acceso directo a este patio. 

 Almacén para productos de limpieza. 

 Comedor. 

 Aula 1 (niñ@s de 1-2 años): Puesto que el niño/a de estas edades atiende durante cortos 

espacios de tiempo y sus necesidades de movimientos son muy grandes, el espacio se 

distribuye de la siguiente manera: 

1. Zona de descanso: existen alfombras grandes y cojines de distintos colores  y en 

ella se hacen actividades de relajación: escuchar música, oír cuentos… 

2. Zona de actividades de manipulación de mesas y sillas, donde se realizan las 

actividades de plastilina, pintura… 

3. Zona de grandes movimientos (es el resto del aula) 

4. Zona de cambio: está separada del aula por una cristalera para posibilitar la 

vigilancia de los niños/as. El aseo consta de 4 W.C. infantiles, 4 lavabos infantiles 

y una bañera, además con estanterías para organizar pañales, ropa de cambio, 

útiles de aseo 

 

 Aulas de 2 y 3 años: Se organizan por zonas dejando una gran zona de movimientos, 

polivalentes y multifuncionales permitiendo el paso del material de una zona a otra. Son 

las siguientes: 

1. Zona de manipulación: están las mesas y las sillas y se realizan actividades con 

plastilina, pintura, papeles, arcilla, etc  

2. Zona de juego  
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3. Zona de descanso: lugar reposado y tranquilo, donde el niño/a puede permanecer 

solo si así lo desea. Se realizan actividades en esta zona del tipo: contar cuentos, 

ver láminas, escuchar música… 

4. Zona de movimientos: lugar amplio donde el niño/a puede correr, saltar, etc 

5. Zona de control esfínteres: los aseos (tienen los mismos elementos que el aula de 

los más pequeños). 

 Sala de caldera 

 

Las características constructivas del centro de trabajo, en el proyecto inicial, son las siguientes: 

- Estructura vertical: muros de carga perimetrales de fábrica de ladrillo cerámico recibido con 

mortero de cemento. 

- Estructura horizontal: entramado de vigas formando un forjado compuesto por viguetas, 

bovedillas, capa de compresión armada con mallazo electrosoldado. 

- Cubierta: inclinada formada por tabicones, tableros de bardos y entre tabicones lámina de 

aislamiento térmico. La cubrición será de teja cerámica mixta. 

- Cerramientos exteriores: la fachada perimetral se proyecta con fábrica mixta de ladrillo cerámico 

a cara vista y cajones de mampostería de piedra y entre ello, lámina de aislamiento térmico y 

tabique de rasillón recibido con mortero de cemento. 

 

Posteriormente, se tuvo una reforma interior del local, a la cual, no se ha tenido acceso a la 

documentación constructiva de dicha reforma. 

 

No se ha tenido acceso a los datos de estabilidad ante el fuego de la estructura, ni a los de 

resistencia al fuego de los elementos constructivos. 

 

Se establece un único sector de incendios que abarca la totalidad del edificio. 

 

 

Nota aclaratoria: Para cualquier aclaración sobre la estructura proyectada se verificará con 

el proyecto de ejecución del centro, que es el único documento válido en relación a la 

ejecución del edificio.  

 

En la siguiente imagen (figura 1), se puede apreciar sobre plano las diferentes zonas y su 

ubicación en el centro de trabajo. 
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Figura 1 

 

  Aseos niños/as     Despacho dirección 

 

  Cuarto limpieza      Vestuario/aseo personal 

 

Patio exterior 

Zona recreo 

interior o 

hall 

Aula 2-3 

años 

Aula 2-3 

años 

Aula 1-2 

años 

Comedor 

Aula 2-3 

años 
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Usos por plantas 

 

En el presente apartado se describen las diferentes dependencias del edificio:  

Planta Dependencia Superficie(m2) 

 
BAJA 

 

Aula 2-3 años 40,43 

Aseo niños 9,05 

Sala de máquinas 5,30 

Despacho-admón. 11,60 

Aseo adultos 6,70 

Aula 1-2 años 40,43 

Aseo niños 9,05 

Hall o zona de recreo cubierto 120,25 

Comedor 40,43 

Aula 2-3 años 42,36 

Aseo niños 19,50 

Aula 2-3 años 40,43 

Aseo niños 9,90 

Patio interior 27,20 

Cuarto limpieza 10,20 

Patio exterior 160 

 TOTAL 432,83 
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2.3. Clasificación y descripción de usuarios 

 
Los usuarios que ocupan la escuela infantil del Excmo. Ayto de Madridejos se pueden clasificar 

en: 

 

Evidentemente hay que tener en cuenta la presencia de personas con dificultades de evacuación 

por sus propios medios, o directamente imposibilitadas, así como la presencia de personas con 

minusvalías. 

 

- Usuarios: el centro cuenta con una autorización para 82 niños/as de Lunes a Viernes, 

además de los padres que vienen a dejar y/o recoger a sus niños/as. Evidentemente hay 

que tener en cuenta la presencia de personas con dificultades de evacuación por sus 

propios medios, ya que estamos hablando de niños entre 1 y 3 años y/o la presencia de 

personas con algún tipo de minusvalía. 

-  Trabajadores del propio centro: dentro de este grupo de trabajadores que prestan 

servicios de atención a los niños, se encuentran los puestos de: directora del centro, 

cuatro educadoras infantiles y una persona de limpieza. Son un total de 6 personas. 

- Personal externo: dentro del funcionamiento de la escuela, es necesario la contratación de 

personal o empresas externas para la realización de diferentes trabajos, tales como 

personal de las empresas de: 

 Suministro de Gasoil-mantenimiento caldera: Foncalor S.C.L. 

 Catering José Luis: Servicio de Catering. Se requiere la presencia de una persona 

durante el horario de comedor 

 

El personal propio conoce las instalaciones y no presentará problemas de evacuación debido a 

sus condiciones físicas.  

 

El personal no perteneciente a la empresa por su condición de visita temporal y/o ocasional no 

conocerá con detalle las instalaciones y deberá ser guiado en caso de evacuación por personal 

propio hasta el exterior de las mismas.  
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Los empleados podemos distribuirlos funcionalmente y en cuanto a la permanencia de los mismos 

en el centro, en: 

- 1 directora, que cuenta con un horario definido de L-V de 9:00 - 16:30h. 

 

- 3 educadoras infantiles que cuentan con un horario de L-V de 9:00 - 15:30h. 

 

- 1 limpiadora que cuenta con un horario de L-V y de 16h-21h. 

  

              - 1 educadora que cuenta con un horario de L-V 9-14:h. 

 

- 1 persona en el comedor perteneciente a una empresa de catering que cuenta con un 

horario de 13h a 15.30h de L-V.  

 

El centro funcionará durante 11 meses al año, se cierra el mes de agosto por vacaciones del 

personal, el resto del curso según calendario escolar. 

 

Durante los meses de septiembre, Junio y Julio el horario es el mismo,  teniendo servicio de 

comedor igualmente, permaneciendo los meses de Agosto el centro cerrado. 

 

El acceso del personal externo al centro es puntual, no siendo la permanencia en el centro 

habitual. La empresa de catering accede al centro diariamente durante 10-15 min y la de 

mantenimiento de caldera una o dos veces al año. 

 

El centro presenta una autorización administrativa para 82 niños y niñas, pero actualmente, el 

número de niños/as admitidos asciende alrededor de 65-70 niños cada curso.  
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2.4. Descripción del entorno urbano, industrial o natural. 

 
El centro objeto de estudio se encuentra en orientación suroeste dentro de la población de 

Madridejos. El centro está situado dentro del núcleo urbano. El solar donde se ubica la edificación 

tiene planta trapezoidal. Presenta fachada Noroeste a la C/ Rollo, fachada Noreste a la C/ Peso. 

Linda al Sureste con Parque Público y al Suroeste con la Iglesia Nuestra Señora de la Caridad. 

 

Los edificios de alrededor están destinados a uso residencial y dotacional, lindando al este con el 

Colegio Garcilaso de la Vega, al oeste con la Iglesia Nuestra Señora de la Caridad, al Norte con 

entorno residencial y al Sur con un parque público. Ver imágenes 2 y 3. 

 

 

Imagen 2 
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Imagen 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EI Rollo Parque 

público 
Ermita Colegio Garcilaso 

de la Vega 
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2.5 Descripción de los accesos 
 
Vía de acceso de bomberos 

 
La ruta que siguen el servicio de bomberos más cercano se realiza desde el municipio de 

Villacañas, situado de la población objeto de estudio a unos 26 km de distancia aproximadamente. 

La salida de la localidad de Villacañas hacia Madridejos se realiza por la carretera autonómica 

CM-3154. Una vez que se pasa por encima de la Ctra. A-4, se realiza la entrada al municipio de 

Madridejos, y en la glorieta, se debe tomar la tercera salida hacia la antigua Ctra. Madrid-Cádiz, a 

continuación, se gira a la derecha hacia la calle Santa Ana, se continúa recto por la calle 

Cervantes, Teniente Infante y la avenida Juan Carlos I, se gira a la derecha por la calle Peso, y a 

continuación, se gira a la izquierda a la calle Rollo, lugar donde se encuentra el centro objeto de 

estudio. Esta es la ruta que deben de seguir los servicios de emergencias desde Villacañas hasta 

la escuela. 

 

El centro dispone de dos accesos, uno por la calle Rollo y el otro por la Avda. Juan Carlos I, 

siendo la entrada/salida principal de usuarios y trabajadores la que da a la calle Rollo. El centro 

dispone de su acceso principal al recinto en su fachada norte mediante puerta doble abatible sin 

pendiente y con un ancho aproximado de 1m por hoja (ver imagen 4). La otra entrada se realiza a 

través de una rampa dispuesta por la Avda. Juan Carlos I, accediendo previamente por el patio 

exterior de la escuela (ver imagen 5). Se trata de una puerta de 1,35m 

 

Ninguna de vías anteriormente descritas, ofrece limitaciones para el paso a través de ellas por los 

vehículos de emergencias. 
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Imagen 4 

 

 

 

Imagen 5 
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A continuación se representa el recorrido desde que los bomberos acceden al municipio de 

Madridejos hasta el centro objeto de estudio (ver imagen 6) 

 

 

     Imagen 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrada al recinto a través de 

la Avda. Juan Carlos I 

Entrada al recinto por la 

calle Rollo 
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Imagen 6 
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Ubicación del parque de bomberos y ruta de acceso. 

Parque de bomberos más cercano 

VILLACAÑAS Ctra. Tembleque s/n  Telf.:    925 20 18 20 
 

 

 
 
 
A.- CONSORCIO PROVINCIAL DE EXTINCION DE EXTINCION DE INCENDIOS Y 
SALVAMENTO 
B.- ESCUELA INFANTIL ROLLO 
 
En relación con la accesibilidad desde el parque de bomberos más próximo se estima que la 

distancia del Parque de Bomberos de Villacañas es de 25,2 km. El tiempo de llegada aproximado 

es de 24 minutos después de la recepción de la alarma en el Parque. 
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Para describir la ruta desde donde se encuentran protección civil del Excmo. Ayto de Madridejos 

hasta la Escuela Infantil Rollo, ver imagen 7. Dicha ruta comienza en el punto origen, situado en la 

Plaza Don Jesús Requejo del municipio de Madridejos y tiene su destino en la calle Rollo del 

mismo municipio. De tal forma, la ruta comienza dirigiéndose hacia el norte por la Avda. Reina 

Sofía, a continuación se gira a la izquierda en la Avda. Juan Carlos I, se toma la primera a la 

derecha por la calle Peso y por último, la primera a la izquierda por la calle Rollo, donde tenemos 

nuestro centro objeto de estudio. 

En relación con la accesibilidad desde el centro de Protección Civil de Madridejos más próximo se 

estima que la distancia es de 150m. El tiempo de llegada aproximado es de 1 minuto después de 

la recepción de la alarma en el centro. 

 

 

Imagen 7 
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Fachadas accesibles. 

Se consideran fachadas accesibles de un edificio aquellas que dispongan de huecos que permitan 

el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. 

El edificio objeto del presente Plan de Autoprotección presenta huecos en sus fachadas que se 

consideran accesibles por parte del personal de emergencias. 

Vía o espacio  Calle 
Ancho 
(solo 
vías)  

Altura 
mínima 
libre o 
gálibo 

(solo vías)  

Superficie 
aproximada 

(solo 
espacios)  

Vía Peatonal y 
T.Rodado 

 

ROLLO
 

4
 m  

sin 
restric.  m2  

Vía Peatonal 

 

ROLLO
 

4
 m  

sin 
restric.  m2  

 Vía Peatonal y 
T.Rodado 

 

 

PESO
 

4
 m  

sin 
restric.  m2  
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CAPITULO 3. 
INVENTARIO, ANALISIS Y EVALUACION 

DE LOS RIESGOS 
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CAPITULO 3. Inventario, análisis y evaluación de riesgos 

 
3.1. Descripción y localización de los elementos, instalaciones, procesos de 
producción que puedan dar origen a una situación de emergencia 
 
El presente plan de autoprotección da cobertura al edificio ubicado en la calle Rollo s/n del 

municipio de Madridejos. 

 

El edificio tiene una actividad de atención y cuidado de niños, por lo que la propia actividad no se 

puede considerar como de riesgo, no obstante el edificio para su funcionamiento ha de disponer 

de una serie de instalaciones y servicios que si se pueden considerar como de riesgo.  

 

Como locales, elementos o instalaciones de riesgo que pueda dar origen a una situación de 

emergencia o incidir de manera desfavorable en el desarrollo de la misma, tenemos: 

 

 Cuartos de instalaciones y/o sala de máquinas. Situado junto al despacho de 

administración y entre dos de los aseos de dos de las aulas. Dicho cuarto de máquinas 

consta de caldera de la marca Domusa Domestic y un depósito de gasoil con una 

capacidad de 500 litros destinada para calefacción. 

 El centro dispone de una red de agua potable suministrada por la por la compañía 

GESTION Y TECNICAS DEL AGUA. La llave de paso general del agua se ubica en el 

exterior, en la calle Rollo, junto a la fachada de la escuela. Se dispone de otra acometida 

de agua en Calle Peso 

 Un cuadro eléctrico general situado a la entrada de La escuela por la calle Rollo y que 

alimenta a todo el sistema eléctrico del centro.  

 Almacenes de productos de limpieza situado anexo al patio interior y junto al comedor 

(patio exterior). Dichos almacenes contienen envases de productos domésticos en 

estanterías y material de limpieza (trapos, fregonas, cubos,…). 
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3.2. Identificación análisis y evaluación de los riesgos propios de la 
actividad y de los riesgos externos que pudieran afectarle 
 
VALORACION DEL RIESGO DE INCENDIO/EXPLOSIÓN Y DERRAMES 
 
El centro de trabajo en cuestión, cuenta con evaluación de riesgos laborales, en cumplimiento de 

la vigente Ley de Prevención de Riesgos Laborales, documento de asesoramiento con respecto a 

las posibles líneas de mejora en referencia al riesgo del presente apartado. 

 

Para la determinación del riesgo de incendio en cada una de las zonas se utilizan los criterios 

establecidos en el Código Técnico de la Edificación vigente ( Documento SI, tabla 2.1). Respecto 

a las áreas o locales con mayor riesgo de incendio en la Escuela Infantil Rollo, se destacan las 

siguientes: 

 

Instalación, elemento o proceso Nivel de riesgo Observaciones 

ALMACENES  DE LIMPIEZA BAJO V<100m
3
 

MAQUINAS DE CLIMATIZACION BAJO Bajo en todo caso 

CUADROS ELECTRICOS GENERALES BAJO Bajo en todo caso 

CALDERA BAJO 90-110 Kw ya que 70<P≤200 kW 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instalación, elemento o proceso Riesgo 

ALMACEN  DE LIMPIEZA Incendio / Contacto con Prod. Qcos 

MAQUINAS DE CLIMATIZACION Incendio 

CUADROS ELECTRICOS GENERALES Incendio / Contacto eléctrico 

DEPOSITO DE GASOIL Incendio/ explosión  

CALDERA Incendio / explosión 
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Para determinar, además, el nivel de riesgo se consideran también dos factores: 

La Probabilidad de que se materialice un evento. 

Las Consecuencias que ello tendría. 

 

La Probabilidad de que se materialice un evento puede ser: 

Frecuente: ocurre continuamente. 

Probable: ocurre varias veces en la vida del sistema. 

Ocasional: ocurre alguna vez en la vida del sistema. 

Remoto: improbable, pero podría ocurrir en la vida del sistema. 

Improbable: es muy improbable, por lo que puede que no se produzca nunca. 

 

Las Consecuencias de una explosión se pueden clasificar en: 

Catastrófico: muerte o pérdida de la instalación. 

Mayor: daños severos en personas (accidente o enfermedad) o instalaciones. 

Menor: daños menores en personas (accidente o enfermedad) o instalaciones. 

Despreciable: daños mínimos en personas o instalaciones. 

Por tanto, el criterio para definir el nivel de riesgo de un evento en función de la probabilidad de 

que ocurra y de las consecuencias que tendría, es el siguiente: 

 

PROBABILIDAD 
CONSECUENCIA 

Catastrófica Mayor Menor Mínima 

Muy alta INTOLERABLE INTOLERABLE INTOLERABLE MODERADO 

Alta INTOLERABLE INTOLERABLE ELEVADO MODERADO 

Media INTOLERABLE ELEVADO ELEVADO TOLERABLE 

Baja INTOLERABLE ELEVADO MODERADO TOLERABLE 

Remota ELEVADO MODERADO MODERADO TOLERABLE 
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NIVEL DE RIESGO DESCRIPCIÓN 

INTOLERABLE 
La instalación no está en condiciones de uso seguro. Es absolutamente 
indispensable adoptar medidas de protección adicionales. 

ELEVADO La instalación se puede usar, pero se deben adoptar medidas de protección. 

MODERADO 
La instalación se puede usar, pero sería aconsejable la adopción de medidas 
de protección adicionales. 

TOLERABLE No es necesario adoptar medidas adicionales. 

 

Instalación, 
elemento o proceso 

Ubicación Riesgo Probabilidad Consecuencia 
Nivel de 
riesgo 

Cuadros eléctricos 
BT 

Entrada 
C/Rollo y Sala 

Caldera 

Incendio del cableado 
Descarga eléctrica / 

Electrocución 
Remoto Mayor Moderado 

Depósito de Gasoil 
Anexo al 
despacho 
dirección 

Vertidos/ Derrames Remoto Mayor Moderado 

Incendio y/o explosión por 
electricidad estática, por 

cortocircuito, por puestas a 
tierra accidentales, por 

calentamiento excesivo del 
depósito debido al calor externo 
o a sobrellenado, o por chispas 

de origen mecánico (p. ej. 
debidas a un mantenimiento 

inadecuado) durante el 
funcionamiento normal del 

depósito o durante las 
operaciones de carga, 

descarga y venteo 

Remoto Catastrófico Elevado 

Almacenes de 
productos de limpieza 

Anexo al patio 
interior y 
exterior 

Derrames/contactos con 
productos químicos 

Remoto Menor Moderado 

Incendio en 
instalaciones 
colindantes 

Entorno 
Incendio en instalaciones 

colindantes 
Remoto Mayor Moderado 

 
 
 

Para la determinación del riesgo de incendio del edificio en general, la normativa de referencia R. 

D. 393/2007 “Norma Básica de Autoprotección” no establece una clasificación de niveles.  Se 

aporta, a título orientativo, la clasificación que realizaba la Orden 29 de Noviembre de 1984, 

derogada por el citado Real Decreto. 

 

Por tanto, en función de los criterios de referencia, de los datos analizados, y teniendo en cuenta 

las actividades que se desarrollan en el establecimiento, para el centro se determina el nivel de 

riesgo de incendio. 
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CLASIFICACION: 

 

 Anexo A (6). Definición y clasificación del uso docente. 

 Grupo I: edificios cuya altura no sea superior a 14 metros, y cuya capacidad no sea 

superior a 1000 alumnos. 

  RIESGO BAJO (ANEXO B). 

 
 
 
ACTIVIDADES DE RIESGO PROXIMAS 
 
Las instalaciones se ubican en una parcela de uso exclusivo para las instalaciones del centro. Se 

dispone de edificaciones dotacionales y residenciales muy cercanas a la empresa, por lo que se 

estima que una posible emergencia en una edificación cercana en grandes proporciones 

(incendio/explosión, etc) pudiera extenderse a las instalaciones del centro de atención a la 

infancia. 

 

No obstante, los edificios existentes en las inmediaciones del centro no se estiman actividades de 

riesgo diferentes de las comunes a cualquier edificio de uso vivienda y/o dotacional. 

 

No obstante se ha de solicitar a la autoridad competente en materia de emergencias 

(Ayuntamiento de Madridejos) la confirmación de la no existencia de actividades o instalaciones 

de riesgo que puedan afectar al edificio objeto del presente Plan de Autoprotección 
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RIESGO DE AMENAZA DE BOMBA 

Se determina a nivel general teniendo en cuenta el resultado de la siguiente lista de chequeo: 

 

ASPECTOS CONSULTADOS SI NO OBSERVACIONES 

1. 
Por la actividad que se desarrolla es presumible el que 

se ocasionen situaciones de amenaza de bomba. 
 X  

2. Se conocen amenazas anteriores.  X  

3. 
De haberse producido situaciones de amenaza; en 

algún caso esta ha sido real. 
 X  

4. 
Se conoce en la actividad que se desarrolla casos en 

los que se den situaciones de amenaza.  
 X  

5. 

La situación social del territorio donde se ubica las 

instalaciones hacen aconsejable prever situaciones de 

amenaza. 

 X  

6. 

La actividad que se desarrolla hace aconsejable 

prever este tipo de situaciones de emergencia en 

función de las consecuencias previsibles
1
. 

 X  

 

Nivel de riesgo:  

Alto   z   

Medio    z    

Bajo   

Se estima por tanto un nivel de riesgo de amenaza de bomba BAJO. 

 

 

                                                 
1
 Salas de pública concurrencia, manejo de productos explosivos, personal discapacitado, etc. 
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RIESGO DE ACCIDENTE GRAVE 

Analizadas las condiciones generales de las actividades que se realizan en el establecimiento, 

horarios de trabajo e historial de accidentes no se considera que sea elevado que se origine un 

accidente grave. 

 

No obstante  atendiendo a los principios contemplados en el artículo 20 de la Ley 31/95 de 

Prevención de Riesgos Laborales es necesario disponer de personal con formación básica en 

prestación de primeros auxilios. La empresa dispone de personal especializado debido a la 

naturaleza de los usuarios del centro. 

 

 

3.3. Descripción de los medios de evacuación 
 

Ocupación teórica.  

 

En el presente apartado se describen las diferentes salas del edificio y se estima en función de la 

normativa de aplicación el cálculo teórico de ocupación.  

 

USO 
Ocupación teórica de 

calculo 

ADMINISTRATIVO  1p / 10m
2
 

AULAS DE ESCUELAS INFANTILES 1p / 2m
2
 

COCINA (ZONA PREPARACIÓN 
COMIDAS) 

1p / 10 m
2
 

COCINA (SALA COMEDOR) 1p / 2 m
2
 

HALL 1p / 10m
2
 

SALA MAQUINAS/ALMACEN LIMPIEZA Nula 

ASEOS Nula 
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En las salas de instalaciones, zonas de paso, almacenes, aseos, etc., hemos considerado un uso 

ocasional, por lo que la ocupación sería nula. 

 

 

PLANTA BAJA 

SALA DENSIDAD OCUPACION 

ALMACENES LIMPIEZA USO OCASIONAL 0 

SALA DE CALDERA USO OCASIONAL 0 

ASEOS USO OCASIONAL 0 

AULAS DE 2-3 AÑOS 1p/2 m
2 20 

AULA DE 1-2 AÑOS 1p/2 m
2 13 

ZONA PREPARACION COMIDAS 1p/10 m
2
 1 

COMEDOR 1p/2 m
2 16 

HALL O ZONA DE RECREO INTERIOR 1p/10 m
2 12 

DESPACHO 1p/10m
2
 1 

AULA DE 2-3 AÑOS 1p/2 m
2
 20 

AULA DE 2-3 AÑOS 1p/2 m
2
 20 

PATIO INTERIOR 1p/10 m
2
 2 

   

 
TOTAL PLANTA 105 

 

 

Aforo Máximo del edificio 

 

Está dado por la ocupación simultánea de todos los recintos ocupables.  

 

A estos efectos hay que considerar que determinados locales son de ocupación alternativa por lo que 

sus ocupaciones sólo se tendrán en cuenta para el dimensionamiento de los medios de evacuación 

propios o de la planta. 

 

EDIFICIO AFORO 

Planta Baja 105 personas 

AFORO TOTAL 105 personas 
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El aforo calculado es el resultado de obtener la ocupación teórica según normativa para las 

estancias según su uso.  

 

 

Ocupación real. 

 

El aforo refleja la ocupación máxima prevista, si bien hay que destacar que no será una ocupación 

real debido a que los usuarios no pueden ocupar todo el centro simultáneamente. Además, el 

grueso de los niños se marcha cada día a las 14h y acceden al centro los niños para el servicio de 

comedor, no coincidiendo éstos ninguno de los días. 

 

Con objeto de valorar las condiciones de evacuación del centro tomando una ocupación acorde a 

los valores reales, se define a continuación la ocupación real de dicho centro en condiciones 

normales de uso.  

   

NOTA  La ocupación real máxima viene determinada por el número máximo de usuarios 

autorizados administrativamente junto con el número de trabajadores y/o visitas previstas, 

de lunes a viernes. 

 

La ocupación real transmitida al técnico por la titularidad es la siguiente: 

 

DEFINICION OCUPACIÓN 

CENTRO DE ATENCION A LA INFANCIA (LIMITADA 

POR ACREDITACION) 

65-70 niños/as habitualmente 

(autorización administrativa para 82) 

PERSONAL (TURNO CON MAYOR OCUPACION) 5 trabajadores/as 

VISITAS PREVISTAS 10 (padres, contratas…) 

NIÑOS EN COMEDOR 20 niños 

TOTAL  100 
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Descripción de los medios de evacuación  

Origen y recorridos de evacuación  

Para el análisis de la evacuación se considerará como origen de evacuación todo punto ocupable 

del edificio.  

Se ha considerado la posición de los orígenes de evacuación en las salidas de los 

correspondientes recintos, cuando la ocupación y la superficie de los mismos lo permiten, según 

norma. En caso contrario, se considera el punto ocupable más desfavorable. 

 

Recorridos de evacuación.-   

La longitud de los recorridos de evacuación por pasillos y rampas se mide sobre el eje.  

Los recorridos en los que existan tornos u otros elementos que puedan dificultar el paso no 

pueden considerarse a efectos de evacuación. 

Para el estudio de dichos recorridos en planta baja, la única planta existente en el centro de 

trabajo, teniendo en cuenta la ocupación de la planta, la ausencia de evacuación ascendente, y 

que la altura de evacuación es menor de 28 m, teóricamente se fijan recorridos de, como máximo, 

25 m. Se comprueba sobre plano que no existen recorridos de longitud superior. 

 

Los recorridos de evacuación se han reflejado en los diferentes planos en el Anexo III. 

 

Altura de evacuación. –  

El edificio se configura en dos plantas, por lo cual las alturas de evacuación serán: 

 

PLANTA ALTURA (m) 

BAJA 0 

 

Observaciones: La salida a la calle Rollo se produce a ras de calle, sin considerarse un desnivel 

en la evacuación, pero para la evacuación por el lado de la Avda. Juan Carlos I, para salir 

completamente al exterior, hay que salvar un desnivel aproximado de 1,5m a través de una rampa 

de evacuación. Por lo tanto, se concluye que las alturas de evacuación serán inferior a 15 metros. 

 

 Compatibilidad de los elementos de Evacuación.-   

Los recorridos de evacuación son por zonas comunes  del propio edificio.  

Los recorridos de evacuación no son a través de locales de riesgo especial ni de garajes. 
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Salidas 

En el edificio se dispone de las siguientes salidas: 

 

Planta baja: Salidas de edificio 

-  Una salida con doble puerta procedente del hall hacia la calle Rollo (S.E.1) Las puertas 

consisten en puertas de hoja sencilla abatible con eje de giro vertical y de apertura hacia el 

exterior. 

- Una salida con doble puerta procedente del hall hacia el parque de la Avda. Juan Carlos I, 

evacuando previamente por la rampa disponible. Dicha rampa de evacuación se toma desde el 

patio exterior (S.E 2) Las puertas consisten en puertas de hoja sencilla abatible con eje de giro 

vertical y de apertura hacia el exterior. 

- Una salida procedente del comedor hacia la rampa de evacuación y de aquí al parque Avda. 

Juan Carlos I. Dicha rampa de evacuación se toma desde el patio exterior (S.E.3) 

 

Se define salida de edificio una puerta o un hueco de salida a un espacio exterior seguro con 

superficie suficiente para contener a los ocupantes del edificio, a razón de 0,50 m2 por persona, 

dentro de una zona delimitada con un radio de distancia de la salida 0,1 Pm, siendo P el número 

de ocupantes. 

Si el espacio exterior no está comunicado con la red viaria o con otros espacios abiertos, no será 

preciso computar la superficie necesaria dentro del radio de distancia antes citado, pero no podrá 

considerarse ninguna zona situada a menos de 15 m del edificio, excepto cuando esté dividido en 

sectores de incendio estructuralmente independientes entre sí y con salidas también 

independientes al espacio exterior, en cuyo caso dicha distancia se podrá aplicar únicamente 

respecto del sector afectado por un posible incendio 

 

Observaciones: el día de la visita se observaron puertas cerradas con llave, estando las mismas 

en un lugar visible y accesible para adultos. El CTE-DB SI refleja que: Las puertas previstas como 

salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas serán 

abatibles con eje de giro vertical y su sistema de cierre, o bien no actuará mientras haya actividad 

en las zonas a evacuar, o bien consistirá en un dispositivo de fácil y rápida apertura desde el lado 

del cual provenga dicha evacuación, sin tener que utilizar una llave y sin tener que actuar sobre 

más de un mecanismo. 

 
Nota: Ver imagen 8 en la parte inferior para ver la distribución en planta de las salidas existentes 

al exterior de las instalaciones. 
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Imagen 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

S.E. 4 

S.E. 1 

S.E. 3 

 
S.E. 2 

S.E. 3 
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Imagen 9 (S.E.1) 

 

 

 

Imagen 10 (S.E.2) 
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Imagen 11 (S.E.3) 

 

Imagen 12 (S.E.3) 
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Dimensionamiento de salidas, pasillos y escaleras 

Salidas  

Para calcular las dimensiones de las salidas de edificio se ha de calcular conforme a los criterios 

del punto 4 de la Sección SI 3 del Documento Básico “Seguridad en Caso de Incendio” es decir, 

para cada salida se asignará la ocupación de cada punto a la salida más próxima en la hipótesis 

de que cualquiera de las otras salidas pudieran estar bloqueadas, a razón de A ≥ P / 200, siendo 

A= ancho del elemento y P= Número total de personas cuyo paso está previsto por el punto cuya 

anchura se dimensiona 

 

PLANTA BAJA (salidas del edificio) 

Salida 
 

Ancho 
m. 

Asignación de 
ocupantes  

Total 
Capacidad 

de paso 
Conformidad 

S.E.1 
1,00+ 
1,00 

58 58 400 SI 

S.E. 2 
1,00+ 
1,00 

58 58 400 SI 

S.E. 3 1.35 20 20 270 SI 

 
 
OBSERVACIONES: 
 
Se hace indicar que según el Documento Básico SI “Seguridad contra Incendios”, sección 

SI3 punto 6: 

Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de 

más de 50 personas serán abatibles con eje de giro vertical y su sistema de cierre, o bien no 

actuará mientras haya actividad en las zonas a evacuar, o bien consistirá en un dispositivo de fácil 

y rápida apertura desde el lado del cual provenga dicha evacuación, sin tener que utilizar una llave 

y sin tener que actuar sobre más de un mecanismo. Las anteriores condiciones no son aplicables 

cuando se trate de puertas automáticas. 

 

Las puertas peatonales automáticas correderas o plegables dispondrán de un sistema que 

permita su abatimiento en el sentido de la evacuación mediante simple empuje con una fuerza 

total de aplicación que no exceda de 220 N, o bien de un sistema de seguridad de vigilancia de 

error de nivel “d” conforme a la norma UNE-EN 13849-1:2008 mediante redundancia, que en caso 
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de fallo en los elementos eléctricos que impida el funcionamiento normal de la puerta en el sentido 

de la evacuación, o en caso de fallo en el suministro eléctrico, abra y mantenga la puerta abierta. 

Las puertas peatonales automáticas abatibles o giro-batientes (oscilo-batientes) permitirán, en 

caso de fallo en el suministro eléctrico, su abatimiento mediante simple empuje en el sentido de la 

evacuación, con una fuerza que no exceda de 150 N aplicada de forma estática en el borde de la 

hoja, perpendicularmente a la misma y a una altura de 1000 ±10 mm. 

 

Esta condición se hace extensiva a todas las puertas situadas en los recorridos de 

evacuación definidos en la documentación gráfica. 

 

La máxima ocupación, calculada teóricamente es de 105 ocupantes. Teniendo en cuenta esto y la 

capacidad de evacuación de las puertas de salida, se considera que las salidas son adecuadas 

para la evacuación, incluso en el caso desfavorable de que una de las puertas reflejadas 

anteriormente quedase bloqueada. 

 

Pasillos 

 

A lo largo de todo el recorrido de evacuación los pasillos cumplen las condiciones exigidas en el 

artículo 8 de la NBE-CPI-96 

Según la disposición de pasillos y dimensiones de los mismos se observa que estos cumplen con 

las dimensiones mínimas establecidas.  

 

Dicho artículo establece que: 

Los pasillos que sean recorridos de evacuación carecerán de obstáculos, aunque en ellos podrán 

existir elementos salientes localizados en las paredes, tales como soportes, cercos, bajantes o 

elementos fijos de equipamiento, siempre que, salvo en el caso de extintores, se respete la 

anchura libre mínima establecida en esta norma básica y que no se reduzca más de 10 cm la 

anchura calculada. 

 
En la documentación gráfica se ubican las diferentes salidas y recorridos de evacuación 

horizontales (pasillos). 

 
 
 



 

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
ESCUELA INFANTIL ROLLO 

 

 

Ref: 22982-19-0001 ESCUELA INFANTIL ROLLO            REV. 1 Pág. 45  

 

 

3.4. Identificación, cuantificación y tipología de las personas tanto afectas a 
la actividad como ajenas a la misma: Personal presente en las instalaciones 
 
EL personal presente en las instalaciones se distribuye según lo reflejado en el apartado 2.3. 

Clasificación y descripción de usuarios. 

 

El personal presente en el centro se puede clasificar en los siguientes grupos. 

 

- Usuarios: el centro de atención a la infancia, cuenta con una autorización para 82 niños/as 

y una presencia real de 65-70 usuarios de Lunes a Viernes, además de los padres que 

vienen a dejar y/o recoger a sus niños/as. Evidentemente hay que tener en cuenta la 

presencia de personas con dificultades de evacuación por sus propios medios, ya que 

estamos hablando de niños entre 1 y 3 años y/o la presencia de personas con algún tipo 

de minusvalía. 

-  Trabajadores del propio centro: dentro de este grupo de trabajadores que prestan 

servicios de atención a los niños, se encuentran los puestos de: directora del centro, 

cuatro educadoras infantiles, una persona de limpieza y personal eventual de apoyo. Son 

un total de 7-8 personas. 

- Personal externo: dentro del funcionamiento de la escuela, es necesario la contratación de 

personal o empresas externas para la realización de diferentes trabajos, tales como 

personal de las empresas de: 

 Catering José Luis: Servicio de Catering. 

 

De Lunes a Viernes 
 

DEFINICION OCUPACIÓN 

USUARIOS (Niños) 65 niños/as 

PERSONAL 7 trabajadores  

PERSONAL EXTERNO (padres y empresas externas) 10 

NIÑOS EN COMEDOR 20 
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CAPITULO 4. INVENTARIO Y 

DESCRIPCION DE LAS MEDIDAS Y 

MEDIOS DE PROTECCION 
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CAPÍTULO 4. Inventario y descripción de las medidas y medios 
de autoprotección 

 
4.1. Medios humanos 
 
A continuación se establecen los criterios adoptados para la determinación de los medios 

personales mínimos  necesarios para actuación en caso de emergencia, según la distribución de 

personal propio facilitada.  

 

El personal designado se determinará  en número suficiente para garantizar una correcta 

evacuación de los trabajadores presentes en el centro, usuarios y personal externo en los horarios 

de apertura del centro. 

 
La distribución de personal prevista, según los horarios facilitados por la empresa, es la siguiente: 
 

HORARIO Nº TRABAJADORES OBSERVACIONES 

08:00-15:00h 3 Educadoras  

09:00-16:00h 1 Directora  

09:00-15:00h 1 Educadora  

13:00-15:30h 1 pers. comedor  

16:00-21:00h 1 limpieza  

 
 
 
NOTA 1: El horario tipo establecido en la tabla anterior está vigente durante todo el año, excepto 

el mes de agosto que el centro permanece cerrado. 

NOTA 2: El centro permanece cerrado los sábados, domingos y festivos. 

NOTA 3: Para la designación del personal encargados de las posibles emergencias ocurridas, se 

deben de cubrir todo el horario de apertura del centro, teniendo en cuenta los momentos en los 

que puede haber más niños. 

 

HORARIO GENERAL DEL CENTRO 

 

HORARIO NORMALIZADO: DE 9 A 14H 

HORARIO AMPLIADO: De 8 a 16h 
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ENTRADAS: 8:00h. A 8:45h (Horario ampliado) y   9:00. A 9:30 

SALIDA: 12:45h- A 13:00h / 13:45h. A 14:00h  y 14.15h a 16h (horario ampliado) 

 

Durante los periodos de entradas y salidas, incluido los horarios del periodo de adaptación, la 

puerta principal del centro permanecerá abierta para que las familias acompañen al niño/a a su 

aula o pasen a recogerle a ella. 

 

Fuera de estos periodos de tiempo se evita el tránsito de familiares por el centro. Las educadoras 

recogerán a los niños en la puerta de entrada, al igual, las educadoras los acompañarán hasta la 

misma en las salidas. 

                       

Más tarde de las 9,30h. no se admite a ningún alumno a no ser por una causa debidamente 

justificada. 

 

El horario de atención a los padres es de lunes a viernes una vez finalizadas las clases y hasta las 

16h: 
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DISTRIBUCION DE PERSONAL DESIGNADO 
 
Jefe de Emergencia (J.E) 

Se ha definido una sola persona como responsable máximo en caso de emergencias. Se debe de 

nombrar un sustituto en caso de ausencias obligadas del Jefe de Emergencias. 

Se define una sola persona como responsable máximo en caso de emergencias. Se propone  que 

la persona que ocupe el cargo sea el Director/a, y que, en caso de ausencia, lo ocupe un miembro 

del Equipo de Alarma y Evacuación. La designación se hará teniendo en cuenta el único turno de 

trabajo existente, de 8h a 16h. 

 

Equipo de Intervención (E.I) 

Se definen un máximo de 2 trabajadores en el turno previsto debido a que han de actuar por 

parejas, con objeto de poder verificar posibles alarmas y realizar una primera intervención hasta la 

llegada de los equipos de emergencias exteriores. 

Se propone  que, en caso de ausencia de algún miembro, ocupe el cargo 1 miembro del Equipo 

de Alarma y Evacuación. La designación se hará teniendo en cuenta el único turno de trabajo 

existente, de 8h a 16h. 

 

Equipo de Alarma y Evacuación (Resto de personal presente en el centro) 

Debido a las características de algunos de los ocupantes del centro, se ha determinado que la 

totalidad de la plantilla no asignada a otras funciones, actúe como equipo de evacuación. La 

designación se hará teniendo en cuenta el único turno de trabajo existente, de 8h a 16h. 

 

Equipo de Primeros Auxilios  

Estará compuesto por una/dos personas del Equipo de Alarma y Evacuación aproximadamente. 

La designación se hará teniendo en cuenta el único turno de trabajo existente, de 8h a 16h. 

 

Personal de recuento  

Será responsabilidad de los  integrantes del equipo de alarma y evacuación. 
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En caso de actuación en situación de emergencia, la división de funciones y responsabilidades se 

repartirá de la siguiente manera: 

 

JEFE DE EMERGENCIAS: 

Su función es la de dirigir el siniestro, realizando la toma de decisiones y comunicando las 

órdenes oportunas. 

Comprende la máxima responsabilidad sobre las personas que se encuentran dentro del centro 

de día y bienes que aun siendo ajenas a la actividad puedan resultar afectadas. Así mismo 

realizará la labor de coordinación con los posibles servicios externos de emergencia que pudieran 

intervenir (Bomberos, Ambulancias, Policía, Protección Civil etc.). 

 

EQUIPO DE INTERVENCION:  

Valorará la emergencia y colaborará en el control de la emergencia.  

Sus componentes con formación y adiestramiento acudirán al lugar donde se haya producido la 

emergencia con objeto de intentar su control. 

 

EQUIPO DE ALARMA Y EVACUACION: 

Sus componentes realizan acciones encaminadas a asegurar una evacuación total y ordenada del 

centro. 

 

EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS: 

Sus componentes realizan acciones encaminadas a asegurar la atención primaria a los 

accidentados. De no existir accidentados colaborarán con el Equipo de Alarma y Evacuación. 

 

RESPONSABLES DE RECUENTO: 

Son las personas responsables de establecer un recuento del personal del centro y transmitir al 

Jefe de Emergencias las incidencias en la evacuación. 

 

En caso de actuación en situación de emergencia, la división de funciones y responsabilidades se 

define en el capítulo 6. 
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4.2. Medios Técnicos 

 

Instalaciones de Protección 
contra incendios PLANTA BAJA 

Detección y alarma de incendios  

Pulsadores de alarma de incendio  

Extintores de Incendio X 

Bocas de incendio  
 

Alumbrado de emergencia X 

Señalización X 

Abastecimiento de agua  

Detección de humos  

 

 

Instalaciones de Protección 
contra incendios 

PLANTA 

BAJA 

Extintores de Incendio 
4 Extintores de polvo 13A 
89B y 1 de polvo/gas en 

la caldera 

Alumbrado de emergencia En toda la planta 

Señalización 
De emergencias y 

evacuación 
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INSTALACIONES DE EXTINCIÓN  

 
Extintores. 

Los extintores tienen solamente efectividad en los orígenes de los incendios, cuando éstos han 

alcanzado una gran magnitud su misión es nula. 

 

Se han dispuesto extintores repartidos por las correspondientes zonas, colgados sobre  

paramentos verticales y, en general, a una altura de 1,7 m del suelo, aproximadamente. La 

eficacias mínimas son 13 A – 89 B. Existe un extintor de polvo /gas automático colgado en la sala 

de caldera 

 

Se han dispuesto extintores en número suficiente para que el recorrido real desde cualquier origen 

de evacuación hasta un extintor no supere los 15 m tal como indica en la sección SI 4, apartado 1 

del CTE DB SI, pero su eficacia será de 21A-113B según establece dicha norma. 

 

La distribución de los mismos se reflejan en los planos anexos del presente Plan de 

Autoprotección 

 

 

SEÑALIZACIÓN 

 
Se dispone de señalización de los diferentes medios de extinción, así como de los recorridos de 

evacuación y salidas de edificio, pero dicha señalización deberá ser conforme al R.D. 485/97, de 

14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 

 
ALUMBRADO DE EMERGENCIA Y SEÑALIZACIÓN. 

 
Se ha resuelto mediante luminarias de emergencia ubicadas, en general, sobre paramentos 

verticales o pilares, y a una altura de 2 a 3 m. del suelo, de manera visible desde cualquier origen 

de evacuación. 

 

La instalación es fija, está provista de fuente propia de energía y debe entrar automáticamente en 

funcionamiento al producirse un fallo de alimentación a la instalación de alumbrado normal de las 

zonas indicadas en el apartado anterior, entendiéndose por fallo el descenso de la tensión de 

alimentación por debajo del 70% de su valor nominal. 
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La instalación deberá cumplir las condiciones de servicio que se indica a continuación, durante 1 

hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo. 

— Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los recorridos de 

evacuación, medida en el eje en pasillos y escaleras, y en todo punto cuando dichos recorridos 

discurran por espacios distintos de los citados. 

— La iluminancia será, como mínimo, de 5 lx en los puntos en los que estén situados los equipos 

de las instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización manual y en los cuadros 

de distribución del alumbrado. 

— La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona será tal 

que el cociente entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor que 40. 

— Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de 

reflexión sobre paredes y techos y contemplando un factor a la suciedad de las luminarias y al 

envejecimiento de las lámparas. 

 
. 

 
INSTALACIONES DE SECTORIZACIÓN 
 
Compartimentación. 

No se dispone de documentación técnica que acredite la sectorización del centro de trabajo, 

suponiéndose que dicho centro constituye un único sector de incendio. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la NBE CPI-96 y los anexos de aplicación, el 

edificio se ha compartimentado en los siguientes sectores. 

 

De acuerdo con dicho artículo, para uso docente, si el edificio tiene más de una planta, la 

superficie construida de cada sector de incendio no debe exceder de 4.000m2. 

 
SECTORES USO PLANTAS SUPERFICIE EN M2 

 

ESCUELA 

 

DOCENTE 

 

BAJA 

 

432,83 

TOTAL DE SECTORES: 1 
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4.3. Medios técnicos para garantizar las comunicaciones en caso de 

emergencia. 

 

Interiores:  

No se dispone 

 

Exteriores:  

Se dispone de los siguientes: 

 Sistema de telefonía (fija y móvil) con comunicación al exterior. 
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CAPITULO 5. PROGRAMA DE 

MANTENIMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES 
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CAPÍTULO 5. Programa de mantenimiento de las instalaciones 

 

5.1. Descripción del mantenimiento preventivo de las instalaciones de 
riesgos, que garantiza el control de las mismas. 
 

A  las instalaciones reflejadas en el Capítulo 3 apartado 3.2, las necesidades de realizar 

operaciones de mantenimiento y o revisiones periódicas, sujetas a normativa específica: 

 

 

INSTALACION ELECTRICA 

 

INSTALACION ELECTRICA EN BAJA TENSION 

INSPECCIONES PERIODICAS 

Las instalaciones eléctricas en baja tensión de especial relevancia que se citan a continuación, 
deberán ser objeto de inspección por un Organismo de Control, a fin de asegurar, en la medida de 
lo posible, el cumplimiento reglamentario a lo largo de la vida de dichas instalaciones. 
Las inspecciones podrán ser: 
 

 Iniciales: Antes de la puesta en servicio de las instalaciones. 

 Periódicas 
 

Inspecciones iniciales. 
Serán objeto de inspección, una vez ejecutadas las instalaciones, sus ampliaciones o 
modificaciones de importancia y previamente a ser documentadas ante el Órgano competente de 
la Comunidad Autónoma, las siguientes instalaciones. 

a. Instalaciones industriales que precisen proyecto, con una potencia instalada, 
superior a 100 Kw.; 

b. Locales de Pública Concurrencia; 
c. Locales con riesgo de incendio o explosión, de clase I, excepto garajes de menos 

de 25 plazas: 
d. Locales mojados con potencia instalada superior a 25 Kw.; 
e. Piscinas con potencia instalada superior a 10 Kw.; 
f. Quirófanos y salas de intervención; 
g. Instalaciones de alumbrado exterior con potencia instalada superior 5 kW. 
 

Inspecciones periódicas. 
Serán objeto de inspecciones periódicas, cada 5 años, todas las instalaciones eléctricas en baja 
tensión que precisaron Inspección inicial, según el punto anterior; y cada 10 años, las comunes de 
edificios de viviendas de potencia total instalada superior a 100 kW. 
 

NORMATIVA APLICABLE 

REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 
para baja tensión. BOE núm. 224 del miércoles 18 de septiembre. 
ITC-BT-05 del Reglamento electrotécnico para baja tensión aprobado por REAL DECRETO 
842/2002, de 2 de agosto. BOE núm. 224 del miércoles 18 de septiembre. 
Para instalaciones anteriores al presente reglamento se les aplicará lo dispuesto en la citada 
Instrucción técnica. 
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INSTALACIONES FIJAS DE CLIMATIZACION 

 

NORMATIVA APLICABLE 

Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 

Térmicas en los Edificios.  

Instalaciones fijas de climatización 

(Calefacción, Refrigeración, 

ventilación) 

Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios. 

PLAZOS PARA INSPECCIONES PERIODICAS 

IT 3 

Mantenimiento y 

uso 

IT 4 Inspecciones 

 

  

 

Las instalaciones térmicas se mantendrán de acuerdo con las operaciones y 
periodicidades contenidas en el programa de mantenimiento preventivo 
establecido en el "Manual de Uso y Mantenimiento' que serán, al menos, las 
indicadas en la tabla 3.1 de esta instrucción para instalaciones de potencia 
térmica nominal menor o igual que 70 kW o mayor que 70 kW.  

Es responsabilidad del mantenedor autorizado o del director de 
mantenimiento, cuando la participación de este último sea preceptiva, la 
actualización y adecuación permanente de las mismas a las características 
técnicas de la instalación 

Los generadores de calor puestos en servicio en fecha posterior a la entrada 
en vigor de este RITE y que posean una potencia térmica nominal instalada 
igualo mayor que 20 kW, se inspeccionarán con la periodicidad que se indica 
en la Tabla 4.3.1. de la presente IT 

Los generadores de frío de las instalaciones térmicas de potencia térmica 
nominal superior a 12 kW, deben ser inspeccionadas periódicamente, de 
acuerdo con el calendario que establezca el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, en función de su antigüedad y de que su potencia 
térmica nominal sea mayor que 70 kW igual o inferior que 70 kW. 

La inspección de la instalación térmica completa, a la que viene obligada por 
la IT 4.2.3. se hará coincidir con la primera inspección del generador de calor 
o frío, una vez que la instalación haya superado los quince años de 
antigüedad.  

La inspección de la instalación térmica completa se realizará cada quince 
años. 

 

 

 

 

 

 

http://legistec.coitiab.es/climatizacion/reglamentos/IT_RITE/correcion.htm
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1985-25787
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1985-25787
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1985-25787
http://legistec.coitiab.es/climatizacion/reglamentos/IT_RITE/correcion.htm
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CALDERAS. 

 

APARATOS A PRESIÓN 

NORMATIVA APLICABLE 

R.D. 2060/2008, de 12 de Diciembre (BOE05-02-2009). Reglamento de Equipos a Presión 

Calderas 

ITC EP-1 Equipos a Presión sometidos a la acción de 

una llama o a una aportación de calor que represente 

un peligro de recalentamiento 

PLAZOS PARA INSPECCIONES PERIODICAS 

ITC EP-1 

Calderas 

Nivel A: Cada año. 

Nivel B: Cada 3 años. 

Nivel C: Cada 6 años. 

Las pruebas anuales de Nivel A serán realizadas 

por empresa instaladora o fabricante 

Las pruebas de Nivel B y C deben de ser 

realizadas por O.C.A. 
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INSTALACIONES PETROLIFERAS 
 

NORMATIVA APLICABLE 

REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de 

instalaciones petrolíferas, aprobado por Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, y las 

instrucciones técnicas complementarias MI-IP03, aprobada por el Real Decreto 1427/1997, de 15 

de septiembre, y MI-IP04, aprobada por el Real Decreto 2201/1995, de 28 de diciembre. 

Depósitos de Gasoil 
ITC MI IP03 

Instalaciones Petrolíferas para uso propio 

PLAZOS PARA INSPECCIONES PERIODICAS 

ITC MI IP03 

Instalaciones 

Petrolíferas para 

uso propio 

Para los depósitos y 

tuberías se realizara 

prueba de estanqueidad. 

conforme a norma, código 

o procedimiento de 

reconocido prestigio. Esta 

prueba se realizara a los 

diez años la primera vez y 

cada cinco años las 

sucesivas para los 

depósitos que contengan 

productos de la clase B y 

cada diez años para los 

que contengan productos 

de la clase C y D. 

Las inspecciones periódicas serán realizadas por 

la Administración competente, un organismo de 

control autorizado o empresa autorizada. De la 

inspección se emitirá el correspondiente acta o 

certificado. Ver art. 36 de la ITC MI IP03 
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5.2. Descripción del mantenimiento preventivo de las instalaciones de 
protección, que garantiza la operatividad de las mismas. 
 
Según lo estipulado en el RD. 1942/93, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 

Protección contra Incendios se realizaran las siguientes revisiones e inspecciones periódicas. 

 
Operaciones realizadas por el titular de la instalación  (cada 3 meses) 

Equipo Operación Responsable 

Extintores portátiles 

Comprobación de la accesibilidad, señalización, buen estado aparente de 
conservación. 

Inspección ocular de seguros, precintos, inscripciones, etc. 

Comprobación del peso y presión en su caso. 

Inspección ocular del estado externo de las partes mecánicas (boquilla, 
válvula, etc.)  

PERSONAL 
PROPIO AYTO. 
MADRIDEJOS 

Alumbrado de 
emergencia 

Comprobación visual del testigo luminoso de funcionamiento 
PERSONAL 
PROPIO AYTO. 
MADRIDEJOS 

 
 

Operaciones realizadas por empresa mantenedora (anual) 

Equipo Operación Empresa 

Mantenedora 

Extintores portátiles(*) 

Comprobación del peso y presión en su caso. 
En el caso de extintores de polvo con botellín de gas de impulsión se 
comprobará el buen estado del agente extintor y el peso y aspecto externo 
del botellín. 
Inspección ocular del estado de la manguera, boquilla o lanza, válvulas y 
partes mecánicas.(**). 

SISTEMAS DLD 
FIRE PROTECTION 

 
 

 

(*) Rechazo: Se rechazarán aquellos extintores que, a juicio de la empresa mantenedora presenten defectos que pongan 
en duda el correcto funcionamiento y la seguridad del extintor o bien aquellos para los que no existan piezas originales que 
garanticen el mantenimiento de las condiciones de fabricación. 

(**) Nota: En esta revisión anual no será necesaria la apertura de los extintores portátiles de polvo con presión 
permanente, salvo que en las comprobaciones que se citan se hayan observado anomalías que lo justifique. 

Observación: A partir del cuarto retimbrado, el extintor se considera caducado, por lo que deberá 

ser sustituido por otro extintor nuevo. 

 

Operaciones realizadas por empresa mantenedora (cada 5 años) 

Equipo Operación Empresa 

Mantenedora 

Extintores de incendio 
A partir de la fecha de timbrado del extintor (y por tres veces) se procederá 
al retimbrado del mismo de acuerdo con la ITC-MIE AP.5 del Reglamento de 
aparatos a presión sobre extintores de incendios. 

SISTEMAS DLD 
FIRE PROTECTION 
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5.3. Realización de las inspecciones de Seguridad de acuerdo con la 
normativa vigente. 
 
En los apartados anteriores se han definido las inspecciones a realizar en las principales 

instalaciones del centro objeto del plan. 

 

Debido a la existencia de instalaciones que deben tener un cuadernillo propio de revisiones 

periódicas según su normativa de aplicación, el edificio deberá disponer junto al presente Plan de 

Autoprotección además de un cuadernillo de hojas  numeradas donde queden reflejadas las 

operaciones de mantenimiento realizadas de las inspecciones de seguridad, conforme a la 

normativa de los reglamentos de instalaciones vigentes.  

 

En este cuadernillo se podrán reflejar además las indicaciones de los diferentes servicios de 

emergencias, simulacros y cualquier otra incidencia que afecte al presente plan de autoprotección. 

 

Se recomienda consultar el cuadernillo que, en su caso, se utilice, con el órgano encargado del 

registro de los diferentes Planes de Autoprotección (en su defecto Protección Civil, Bomberos  o 

autoridad competente), para adecuar el contenido y las características del documento. 
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Se adjunta modelo como anexo. 

 
TITULAR:………………………………………………………………………………………………..…… 

CENTRO:…………………………………………………………………………………. Página __ de __ 

INSTALACIÓN 
TIPO DE 

INSTALACIÓN 

EMPRESA 
MANTENEDORA 

/OCA 

PERIODICIDAD 
MANTENIMIENTO 
/INSPECCIONES 

TIPO DE 
PRUEBA/ 
REVISIÓN 

FECHAS 
INSPECCIÓN/ 

REVISIÓN/ 
MANTENIMIENTO 

OBSERVACIONES 
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CAPÍTULO 6. Plan de actuación ante emergencia  

 

6.1. Identificación y clasificación de las emergencias 
 
En función del tipo de riesgo 
 
Por el tipo de riesgo de las actividades previstas en el edificio las situaciones de emergencia que 

se contemplan son: 

 
- De incendios 

- De amenaza de bomba 

- Accidente con lesiones 

- Evacuación por emergencias diferentes a las definidas 

 
En función  de la gravedad 
 
En función de su gravedad o factor de riesgo intrínseco, se clasifican las emergencias en tres 

grupos:  

 

• CONATO DE EMERGENCIA:  

Es el accidente que puede ser controlado y dominado de forma sencilla y rápida por el personal y 

medios de protección del propio sector.. En este estado de emergencia no habrá necesidad de 

evacuación. 

• EMERGENCIA PARCIAL:  

Es el accidente que para ser dominado requiere la actuación de todas las Brigadas de Incendios, 

llegando a utilizar todos los medios de protección.  

Los efectos de la emergencia parcial quedaran limitados a un sector y no afectará a otros sectores 

colindantes.  

La emergencia parcial puede comportar’ la evacuación de las personas de determinados sectores.  

• EMERGENCIA GENERAL:  

Es el accidente que precisa de la actuación de todos los equipos y medios de protección del 

establecimiento y la ayuda de medios de socorro y salvamento exteriores. 

La emergencia general comportará la evacuación de todas las personas del edificio. 
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En función de la ocupación y medios humanos: 
 

Debido a la disponibilidad de medios humanos, el plan de actuación se clasifica en: 

 

 TURNO UNICO DE TRABAJO: Entre las 8:00 y las 16:00h de lunes a viernes. 

 

Ante cualquier situación de que se produzca se han de seguir una serie de actuaciones que se 

clasificarán en: 

 

Alarma. – Dan lugar a la activación del Plan de Emergencias y provocan la movilización de los 

diferentes equipos y personal designados. Estos irán movilizando en función de las emergencias 

detectadas.  

 

- Aviso inicial.- situación de conato de emergencia o aviso inicial por parte de alguna 

persona de una posible situación de emergencia.   

Activa el plan de emergencia y desplaza al Equipo de Intervención al punto de 

emergencia para valorar la situación 

 

- Alarma Local.- situación que real de alarma que hace necesaria la actuación del Equipo 

de Intervención. 

 

- Alarma General.- Situación de  grave peligro para las personas y se hace necesaria una 

evacuación general de las instalaciones, con la activación de todo el personal designado y 

servicios externos. 

 

Intervención.-  Situaciones que hacen necesaria la actuación del  Equipo de intervención.  

Estos equipos valorarán la emergencia en: 

 

- Conato de Emergencia.- Situación fácilmente controlable y dominado, de forma sencilla y 

rápida por el personal y con los medios de protección del local, dependencia o sector. 

 
- Emergencia Local.- Situación en la cual el riesgo o accidente requiere ser controlado por 

los equipos destinados a tal fin. Esta situación afecta a una zona localizada del edificio. 

Puede ser necesaria la evacuación parcial de la zona. 
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- Emergencia General.-situación que precisa de la actuación de todos los equipos y medios 

de protección del establecimiento y de la ayuda de medios de socorro y salvamento 

exteriores. 

 

Evacuación.-  La evacuación se producirá como consecuencia de las indicaciones recibidas de 

los equipos de intervención y podrá ser local o general en función del tipo de emergencia. 

 

Cuadro de activación de los diferentes equipos en función de la emergencia 

EMERGENCIA 
Conato de 

Emergencia 

Emergencia 

Local 

Emergencia 

General 

Jefe de Emergencias    

Equipo de Primera intervención 
   

Equipos de Alarma y Evacuación    

 

Niveles de Activación 

 NO ACTUA  EN AVISO  ACTUA 

 

Por la disponibilidad de medios humanos, el PLAN contempla que las situaciones de emergencia 

consideradas puedan ocurrir en todo el horario de apertura del centro. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
ESCUELA INFANTIL ROLLO 

 

 

Ref: 22982-19-0001 ESCUELA INFANTIL ROLLO            REV. 1 Pág. 67  

 

6.2. Procedimientos de actuación ante emergencias 
 
Plan de Actuación: Evacuación general del centro en horario de actividad 

 

El plan de emergencias se activa por la necesidad de evacuar la totalidad del centro o parte del 

mismo por causas diferentes a incendio o aviso de bomba. Estas causas pueden ser causas 

medioambientales (fuertes lluvias, terremotos,…) o emergencias derivadas de actuaciones de los 

servicios públicos de emergencias (protección civil, bomberos, policía, etc.). 

Ante estas emergencias se determinará una evacuación total de centro. Este no se debe a una 

emergencia interna por lo cual no se estima la verificación de la misma en las instalaciones. 

 

PROCEDIMIENTO DE ACTUACION: 

  

1. ACTIVACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIAS  

  El plan de actuación se pone en marcha cuando se detecta una emergencia o aviso de los 

Servicios Públicos de Emergencias (S.P.E). 

 

  La emergencia se detectará por: 

a) Aviso de los SPE. 

b) Aviso del personal propio del centro. 

 

  En ambos casos, se avisará al Jefe de Emergencias (J.E) con objeto de activar el plan de 

emergencias. 

 

El Jefe de Emergencias avisará a los  integrantes del Equipo de Intervención para que se 

personen y sean informados de la situación de emergencia. Para ello, se localizarán 

mediante vía verbal. 
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2. CONTROL DE LA EMERGENCIA. 

  Una vez reunido el Jefe de Emergencias con el Equipo de Intervención y valorada la 

situación se tomará la decisión de evacuar el centro o continuar con la actividad. 

 

 1) En el caso de que se estime que NO es necesaria la evacuación, el Jefe de 

Emergencias dará fin a la situación de emergencia, realizando una valoración 

y análisis de las causas  que han producido la dicha alarma. 

 2) Si la emergencia es confirmada, el Equipo de Intervención junto con el Jefe de 

Emergencias decidirán si se realiza una evacuación parcial  o total del centro. 

 

3. EVACUACION DEL CENTRO 

 

3.1. EVACUACIÓN  LOCAL. 

El equipo de intervención avisará verbalmente a los miembros del Equipo de Alarma y 

Evacuación para que comiencen la evacuación de la zona afectada. 

 

3.2. EMERGENCIA GENERAL 

En los casos donde la emergencia detectada implique una evacuación total del centro se 

accionará un pulsador manual de alarma de los existentes en el centro para la activación 

de la sirena de evacuación. 

  

Se guiará a los usuarios y visitas por parte del E.A.E. y E.I. hacia los recorridos de 

evacuación y las salidas más cercanas, así como la indicación del punto de reunión fijado, 

estableciéndose un recuento de los mismos.  

 

  Puntos principales a verificar en la evacuación: 

 

      - Revisión de todas las salas (aulas, patio interior, hall). 

- Revisión de aseos. 

- Revisión de comedor. 

 

En el anexo VI se establecen normas seguras para la evacuación de niños que no disponen 

de capacidad de evacuación por sus propios medios. 
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4.   AVISO A SERVICIOS PÚBLICOS DE EMERGENCIAS (S.P.E) 

En función de los sistemas de comunicación establecidos se avisará a los S.P.E.  

 

1.- El  JE recibirá a los Servicios Públicos de Extinción (SPE.),  informándoles de 

la situación. 

2.- Los S.P.E asumirán la dirección de la emergencia.  Si el S.P.E dictamina la 

evacuación total, y esta no hubiese sido efectuada con anterioridad, se procederá 

a efectuar la evacuación total accionando un pulsador manual activando así la 

sirena de incendios. 

 

5.   EVACUACIÓN AL PUNTO DE REUNIÓN 

Si se ordena tanto la evacuación parcial como la evacuación total, el personal desconectará 

los equipos a su cargo y ordenadamente se trasladará al punto de reunión. 

 

Finalizada la situación de emergencia se realizará un análisis del motivo de la evacuación, 

redactando un informe a la Dirección y estableciendo un programa preventivo adecuado.  

Dichas acciones deberán ser realizadas por el Director del Plan de Emergencias. 

 

El punto de reunión está situado en la entrada principal de acceso al centro, en la siguiente 

imagen: 
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Cronograma de actuación 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Es necesaria la 

evacuación total? 

E.I. 
Acude al encuentro del J.E. 

Inicio de emergencia 

Activación 
Plan de  

Emergencias 

 

Aviso de: Trabajador del centro   Jefe de Emergencias (J.E.) 

SI Fin de la 
emergencia 

S.P.E. 
Asume la dirección de la 

emergencia 

Evacuación de la zona afectada  

Traslado al punto de Reunión.  
Recuento y control de ausencias 

NO 

Emergencia 
LOCAL 

Aviso a E.A.E.  
Aviso si se estima, a los S.P.E 
 

EMERGENCIA 
GENERAL 

¿Emergencia 

Real? 

SI
 

¿Es controlable 

la emergencia?  

NO 

Evacuación del edificio  

Aviso a E.A.E. / Aviso verbal 

LLEGADA DE LOS  
SPE 

Evacuación del edificio 
Si se considera necesario  
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Plan de Actuación: INCENDIO en horario de actividad del centro de lunes a viernes 

 

  Ante una situación de posible incendio se actuará de la siguiente forma: 

  

 1. ACTIVACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIAS  

  El plan de actuación se pone en marcha cuando se detecta un conato de incendio 

  La emergencia se detectará por: 

a) Una persona que se encuentra próxima al lugar de la emergencia. En este caso se 

avisará a la dirección o cualquier empleado del centro informando del lugar y de los detalles 

del siniestro de la forma más clara y concisa posible. 

Si la persona que detecta la emergencia avisará lo antes posible al Jefe de Emergencias y, 

si es posible, al Equipo de Intervención. 

 

 2. CONTROL DE LA EMERGENCIA 

 El Equipo de Intervención se desplazará inmediatamente al punto de la posible 

emergencia. Se avisará SIEMPRE al Jefe de Emergencias para informarle de la situación, 

si no ha sido informado previamente. 

 

  2.1.  CONFIRMACIÓN DE  LA EMERGENCIA. 

  El personal del Equipo de Intervención desplazado confirmará  o no la presencia de un 

incendio. 

  En el caso de que no se confirme la emergencia, el Jefe de Emergencias dará fin a la 

situación de emergencia, realizando una valoración y análisis de las causas  que han 

producido la dicha alarma.  

 

2.2. EMERGENCIA REAL. 

Si la emergencia es confirmada por algún miembro del E.I., se informará al Jefe de 

Emergencias vía verbal. 

El E.I. valorará la magnitud de la misma, así como las posibilidades de controlar la situación 

con medios propios (extintores). Además se ordenará la evacuación de las zonas  o 

dependencias anexas al lugar de la emergencia por los miembros del E.A.E. dándoles aviso 

previo. Se determinará en los casos donde la emergencia se considere controlable 

directamente con la intervención del E.I. y no se estime riesgo para el resto de trabajadores 

y usuarios (niños) presentes en el centro. 
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Para realizar estas actuaciones el personal del E.I. se distribuirá destinándose los dos 

miembros al control de la emergencia y el personal del E.A.E. procederá a iniciar la 

evacuación local de la zona. 

 

El E.I actuará solo en las ocasiones en las cuales la emergencia no suponga un riesgo para 

la integridad física de los intervinientes. Por norma no se actuará solo en extinción de 

incendios o en caso en los que el humo pueda ser un riesgo para las personas. 

 

2.2.1 EXTINCION CON LOS MEDIOS DISPONIBLES 

Si se consigue la extinción, se dará por finalizada la emergencia comunicando dicho 

hecho al Jefe de Emergencias. 

 

2.2.2. NO EXTINCION CON LOS MEDIOS DISPONIBLES 

En los casos donde el conato detectado no se considere controlable, el J.E.  

determinará fuego de gran magnitud, según el cual procederá a solicitar ayuda a los 

Servicios  Públicos de Extinción (SPE) ,si no se les ha avisado con anterioridad, y a la 

evacuación total del edificio, realizándose de forma verbal. 

 

Por norma y con objeto de garantizar la integridad de los ocupantes del edificio, es 

mejor un aviso prematuro al SPE (Servicio Público de Extinción) aunque a su llegada 

ya se haya controlado la emergencia, que un aviso tardío cuando ya no es posible un 

control de la emergencia y esta puede dar lugar a daños personales y/o grandes 

pérdidas materiales. Este aviso lo ha de valorar el J.E. y será su responsabilidad 

determinar el momento del aviso. 
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3.  EVACUACION DEL EDIFICIO 

Al decretarse  la evacuación del general,  todo el personal disponible (E.A.E. y E.I. que 

pasan a ser personal de evacuación) procederá a evacuar a los usuarios y personal 

presente en el centro, comenzando por la zona o las zonas con mayor riesgo.  

 

Se guiará a los usuarios y visitas hacia los recorridos de evacuación y las salidas más 

cercanas, así como la indicación del punto de reunión fijado, estableciéndose un recuento 

de los mismos.  

 

 Puntos principales a verificar en la evacuación: 

      - Revisión de todas las salas (aulas, patio interior, hall). 

- Revisión de aseos. 

- Revisión de comedor. 

 

Los alumnos que puedan hacerlo evacuarán por sus propios medios. En caso contrario, 

serán evacuados por los miembros del Equipo de Alarma y Evacuación y por el personal 

que en ese momento no esté llevando a cabo otras actuaciones. 

 

En el anexo VI se establecen normas seguras para la evacuación de niños que no disponen 

de capacidad de evacuación por sus propios medios. 

 

La evacuación del centro se realizará a través  de las vías y puertas habilitadas para tal fin y 

se dirigirá a los ocupantes del edificio hasta el punto de reunión definido (apartado 5). 

 

 

4.  AVISO-RECEPCION A SERVICIOS PÚBLICOS DE EXTINCIÓN (SPE) 

En función de los sistemas de comunicación establecidos se avisará a los S.P.E.  

 

1.- El  J.E. recibirá a los Servicios Públicos de Extinción (S.P.E.),  informándoles 

de la situación. 

2.- Se trasladará a los S.P.E. al punto de la emergencia.  

3.- Los S.P.E. asumirán la dirección de la emergencia. Si el S.P.E. dictamina la 

evacuación total, y esta no hubiese sido efectuada con anterioridad, se procederá 

a efectuar la evacuación total emitiendo mensajes verbales. 
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5.  EVACUACIÓN AL PUNTO DE REUNIÓN 

Si se ordena tanto la evacuación parcial como la evacuación total, el personal desconectará 

los equipos a su cargo y ordenadamente se trasladará al punto de reunión. 

 

Finalizada la situación de emergencia se realizará un análisis del motivo de la evacuación, 

redactando un informe a la Dirección y estableciendo un programa preventivo adecuado.  

Dichas acciones deberán ser realizadas por el Director del Plan de Emergencias. 

 

El punto de reunión está situado en el parque anexo a la Avda. Juan Carlos I, en la siguiente 

imagen, accediendo al mismo a través de una u otra salida de emergencia: 

 

 

 

 



 

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
ESCUELA INFANTIL ROLLO 

 

 

Ref: 22982-19-0001 ESCUELA INFANTIL ROLLO            REV. 1 Pág. 75  

 

 

 PARA EL CASO DE QUE EL CONATO SE PRODUZCA CUANDO NO HAY OCUPACIÓN 

PLENA EN EL CENTRO (de 8:00h-9:00h y de 15h-16h) 

- La persona que detecte el conato solicitará la ayuda de la otra para intentar su extinción 

con los medios disponibles, si a su juicio fuera posible porque el fuego no hubiera 

alcanzado una gran magnitud y siempre sin poner en riesgo la integridad personal. Si la 

extinción fuera posible, se procederá como fin de la emergencia. 

- En caso contrario, se confinará en lo posible el fuego, una persona avisará 

inmediatamente al Servicio Público de Extinción (después colaborará en la evacuación), y 

la otra iniciará la evacuación. Los ocupantes se dirigirán al punto de reunión. 

- Una vez el Servicio Público de Extinción en el lugar de la emergencia, tomará el mando y 

se seguirán sus instrucciones, además de prestarle toda la ayuda y colaboración posibles. 
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Cronograma de actuación 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

¿Es controlable 

la emergencia? 

E.I. 
Acude al lugar de la 

Emergencia 

Inicio de emergencia 

Activación 
Plan de  

Emergencias 

 

Aviso a    E.I. / Jefe de Emergencias 

NO 

SI 
Fin de la 
emergencia 

Extinción por el  

E.I. 

¿Extinción 
del fuego?  

J.E. 
Aviso a S.P.E. (si no 

se ha realizado) 

S.P.E. 
Asume la dirección de la 

emergencia 

Evacuación de zona afectada si 
es preciso 

Evacuación  General del 
centro 

Traslado al punto de Reunión.  
Recuento y control de ausencias 

NO 

Aviso a J.E.  
 

Emergencia 
LOCAL 

Aviso a E.A.E de la zona  
Aviso si se estima a los SPE 
 

SI 
J.E. 

Acude a recibir a  
S.P.E.  

EMERGENCIA 
GENERAL 

¿Emergencia 

Real? 

SI 

NO 
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Plan de Actuación: Amenaza de bomba  

 

1. AMENAZA. 

La amenaza será recibida normalmente por vía telefónica, aunque también podría recibirse a 

través de una carta anónima u otros medios.  

 

2. RECOGIDA DE DATOS. 

Si es recibida por vía telefónica, se procederá por parte del receptor de la llamada a recoger la 

mayor cantidad de datos posibles para ello se adjunta un formulario en el Anexo II del presente 

Plan de Autoprotección. 

 

3. AVISO  AL  DIRECTOR DEL PLAN DE EMERGENCIA 

Inmediatamente se procederá a contactar a través de los canales  de comunicación habituales 

en la empresa (vía verbal) con el Jefe de Emergencias. 

 

4. RESPONSABLE CONFIRMA AMENAZA. 

Una vez informado el Jefe de Emergencias del procederá a valorar la veracidad de la 

amenaza.  

 

5. FIN EMERGENCIA. 

Si el Jefe de Emergencias estima que la amenaza de bomba carece de fundamento, dará fin a 

la situación de emergencia, elaborando posteriormente una nota informativa sobre el incidente.  

 

6. AVISO A LOS SERVICIOS  EXTERNOS (POLICÍA). 

Si el Jefe de Emergencias estima que la amenaza de bomba puede ser veraz (como norma 

general deberá tomarse estas amenazas como ciertas, a no ser que sepamos con seguridad 

que dicha amenaza carece de fundamento) activará el plan de emergencias y se procederá 

como una EVACUACIÓN GENERAL según lo descrito en el procedimiento “Plan de Actuación: 

Evacuación general del centro”  y avisará inmediatamente a la policía.  

 

7. RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS EXTERNOS. 

El Jefe de Emergencias, o una persona asignada por él, recibirán a los Servicios Externos e 

informará de la situación, tomando ésta el mando de la emergencia, y poniéndose el del Plan 

de Emergencia y su personal a su disposición para colaborar en todo aquello que le sea 

requerido.  
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8. FIN EMERGENCIA. 

Una vez controlada la situación los Servicios externos determinarán el fin de la emergencia, 

elaborándose un informe por Director del Plan de Emergencia y entregándose una copia a la 

Dirección de la Empresa. El personal y usuarios regresarán de nuevo a su puesto de trabajo.  

 

9. PERSONAL A PUNTO DE REUNIÓN (P.R.). 
 

Previamente, si se ha ordenado tanto la evacuación de la zona como la evacuación total, el 

personal desconectará los equipos a su cargo que puedan suponer un aumento o del riesgo 

de incendio, y ordenadamente se trasladará al punto de reunión,  situado en el parque de la 

Avda. Juan Carlos I, en la siguiente imagen:   
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Plan de Actuación: Accidente Grave 

 

En aquellos casos donde se produzca una situación de emergencia en la que sea necesario 

prestar auxilio a accidentados, el personal que detecte la emergencia prestará los primeros 

auxilios con la ayuda del Equipo de Primeros Auxilios. 

 

En función de la situación se valorará: 

 

1. La posibilidad de acceso de forma segura al accidentado y los medios a emplear (medidas 

de protección colectiva e individual a adoptar para la seguridad y salud del accidentado y 

las personas que auxilien). 

2. La gravedad de las lesiones del accidentado. 

3. La posibilidad de rescatar o proteger de forma adecuada y segura al accidentado, si se 

tuviese que retirar del punto de emergencia. 

4. Si es necesario la participación de servicios externos, informando sobre las peculiaridades 

de la emergencia y la lesión (Ambulancia y/o Bomberos, etc.). 

 

Si es posible, en todo momento se atenderá al accidentado, hasta la llegada de los servicios 

externos. 

 

Posteriormente, ante cualquier tipo de accidente (leve, grave y/o mortal), el Jefe de Emergencias 

o una  persona designada por él, realizará una investigación de lo ocurrido. 
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6.3 Identificación y funciones de las personas y equipos que llevarán a cabo 

los procedimientos de actuación en emergencias  

 
DIRECTORIO DEL PERSONAL CON FUNCIONES ESPECÍFICAS DENTRO DEL PLAN DE 
EMERGENCIAS. 

 
Equipo de actuación: Jefe de Emergencias 

NOMBRE
1
 PUESTO LOCALIZACION  

ISABEL PRIVADO INFANTES DIRECTORA AULA 1-2 

 

Equipo de actuación: Equipo de Intervención 

NOMBRE PUESTO LOCALIZACION  

ANA MORALES MORENO EDUCADORA AULA 2-3 

ANDREA TENDERO SANCHEZ EDUCADORA AULA 2-3 

Mª JOSE LOPEZ SERRANO EDUCADORA AULA 2-3 

JULIA MAROTO MARTIN LIMPIEZA  

 

Equipo de actuación: Equipo de Alarma y Evacuación 

NOMBRE PUESTO LOCALIZACION  

ANA MORALES MORENO EDUCADORA AULA 2-3 

ANDREA TENDERO SANCHEZ EDUCADORA AULA 2-3 

Mª JOSE LOPEZ SERRANO EDUCADORA AULA 2-3 

ISABEL PRIVADO INFANTES DIRECTORA AULA 1-2 

 

Equipo de actuación: Equipo de Primeros Auxilios 

NOMBRE PUESTO LOCALIZACION  

ANDREA TENDERO SANCHEZ EDUCADORA AULA 2-3 

Mª JOSE LOPEZ SERRANO EDUCADORA AULA 2-3 

   Este equipo se integra en el E.A.E. y solo actúa en caso de accidentados 

Equipo de Actuación: Responsable de Recuento 

NOMBRE TURNO 
LOCALIZACION / 

TELEFONO 

ANA MORALES MORENO EDUCADORA AULA 2-3 

 

A designar del equipo de alarma y evacuación. Se recomienda personas que conozcan el 

personal presente en el centro. 

 

NOTA: Esta tabla deberá ser actualizada durante la implantación del plan de emergencias y 

encontrarse a disposición de los ocupantes de los diferentes locales con objeto de 

garantizar una correcta actuación en caso de emergencia  
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Funciones de carácter general 

 

Serán las siguientes: 

- Estar informados del riesgo de incendio en las distintas dependencias. 

- Señalar las anomalías que detecten y verificar que sean subsanadas. 

- Conocer la existencia y operación de los medios materiales disponibles. 

 

Estar capacitado para suprimir, sin demora, las causas que puedan provocar cualquier anomalía, 

mediante: 

- Una acción indirecta, transmitiendo la alarma a las personas designadas en el Plan de 

Emergencia. 

- Una acción directa y rápida (corte de la corriente eléctrica, aislamiento de materiales 

inflamables, cierre de puertas y ventanas, etc.) 

 

 

Combatir el fuego desde que se descubre, mediante: 

- La aplicación de las consignas del Plan de Emergencia. 

- La utilización de los medios de primera intervención disponibles mientras llegan los 

refuerzos. 

- Prestar los primeros auxilios. 

- Coordinar las acciones con los miembros de otros equipos. 
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Funciones del Jefe de Emergencias - "J.E." 

 

Es el máximo responsable en la organización del Plan de Autoprotección y deberá conocer 

perfectamente la actuación recogida en el presente documento. 

 

Su función es la de dirigir el siniestro, realizando la toma de decisiones y comunicando las 

órdenes oportunas. 

 

Comprende la máxima responsabilidad sobre las personas que se encuentran dentro del local, del 

edificio mismo y de las personas y bienes que aun siendo ajenas a la actividad puedan resultar 

afectadas. Así mismo realizará la labor de coordinación con los posibles servicios externos de 

emergencia que pudieran intervenir (Bomberos, Ambulancias, Policía, Protección Civil etc.). 

 

El Jefe de Emergencias estará siempre localizado, delegando en un suplente en los casos de 

ausencia obligada. 

 

Decidirá la orden de evacuación de la zona (evacuación parcial) o la evacuación general del 

centro (evacuación total), de acuerdo con la evolución de la situación. 

 

Notificará a las autoridades la situación y consecuencias de la emergencia. 

 

En situación de normalidad : 

•Actualizar el Plan de Emergencia, de conformidad con los principios contenidos en el Plan de 

Autoprotección. 

• Elaborar y mantener al día una relación del personal y del material adscrito a la autoprotección. 

• Vigilar que este material esté en todo momento en perfecto estado de funcionamiento. 

• Designar a las personas que han de encuadrarse en los diferentes equipos. 

• Dirigir los ejercicios prácticos y simulacros de evacuación. 

• Supervisar el cumplimiento de las misiones de todo el personal de los equipos de emergencia. 

• Proveer a todos los miembros de los equipos de emergencia de los manuales de instrucciones 

parciales de seguridad que se vayan elaborando. 

• Elaborar los informes sobre los siniestros que hayan tenido lugar. 

• Una vez extinguido el incendio o controlada la situación de emergencia, inspeccionará las 

instalaciones siniestradas, ordenando en su caso la reiniciación de la actividad. Redactará un 

primer informe, sin detrimento de posteriores análisis en profundidad, en el que se recogerá: 

 - Local incendiado o siniestrado, y alcance de los daños. 
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 - Cronología del siniestro. 

 - Posibles causas iniciales. 

 - Actuaciones del equipo de intervención. 

 - Desarrollo del plan de emergencia, incidencias y fallos observados. 

 

Actuación en caso de incendios.  

Al tener notificación de un incendio: 

 Acudirá al puesto de control, donde le es posible comunicarse telefónicamente. 

 Mantendrá comunicación permanente con el Equipo de intervención para estar informado de 

en todo momento de la situación. 

 Dará las instrucciones pertinentes para que se inicie la evacuación de las zonas afectadas o de 

todo el centro. En todo caso, en cualquier momento que se presenten dudas sobre la 

posibilidad de controlar el incendio sin riesgo para los ocupantes del centro, procederá a 

ordenar la evacuación del centro. 

 Ordenar el retorno del personal a sus puestos de trabajo en caso de tener controlada la 

emergencia. 

 Se asegurará de que se haya realizado el aviso a los Bomberos, Policía, otros Servicios 

Externos, cuando proceda. 

 Cuando la situación así lo aconseje, dará instrucciones al Equipo de Intervención para 

abandonar el lugar del siniestro y ayudar a evacuar a los demás usuarios para dirigirse al 

exterior del edificio en espera de la llegada de los bomberos. 

 En el caso de recibir información sobre la existencia de heridos, coordinará las acciones 

necesarias para que los mismos puedan ser atendidos por parte de personal del centro con 

conocimientos de primeros auxilios y/o ordenará que se realice aviso a la ambulancia para el 

traslado a un centro hospitalario. 

 A la llegada de los bomberos, informará al responsable acerca de la situación (origen del 

incendio, extensión, tipo de combustible, riesgos y tipo de sustancias químicas presentes, etc.) 

y cederá el mando de la emergencia al responsable de los mismos, colaborando con él en los 

temas en que sea requerida su ayuda. Comunicará al jefe de bomberos y/o protección civil, 

tras el recuento, de personas que se hayan podido quedar atrapadas. 

 Decretará la finalización de la emergencia, cuando esta acción no sea realizada por los 

Servicios Públicos de Extinción, en el momento en que considere desaparecido el riesgo para 

los ocupantes del establecimiento. 

 Una vez extinguido el incendio, inspeccionará las zonas siniestradas y redactará un primer 

informe, sin detrimento de posteriores análisis en profundidad. 
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Actuación en caso de inundación: 

 Evaluará la situación.  

 Determinará el corte de fluido energético. 

 En función de la evaluación, decidirá la evacuación de las instalaciones y dará las órdenes 

oportunas para que se inicie.  

 Será el responsable de activar o hacer que se active la alarma. 

 Dará orden para que se avise a los Servicios Externos (Bomberos), o lo hará personalmente. 

 A la llegada de los bomberos, informará al responsable acerca de la situación y cederá el 

mando de las operaciones. Prestará ayuda en cualquier situación en que se lo soliciten. 

Comunicará la situación de fin de emergencia cuando el responsable de bomberos se lo 

indique. 

 Finalizada la situación de alarma, inspeccionará las zonas siniestradas y redactará un primer 

informe según el parte de investigación de siniestros recogido en el anexo V, sin detrimento de 

posteriores análisis en profundidad. 

 

Actuación en caso de amenaza de bomba: 

Al recibir el aviso de una amenaza de bomba: 

 Evaluará la situación. 

 Valorará la fiabilidad de la amenaza. No obstante, como norma general, deberán tomarse 

estas amenazas como ciertas, a no ser que se sepa con seguridad que dicha amenaza carece 

de fundamento. 

 Dará orden para que se avise a la Policía o la avisará él mismo. 

 Si la amenaza es generada por la presencia de un paquete sospechoso, indicará que se 

acordone la zona y dará ordenes de que nadie acceda a la zona. 

 En función de la evaluación, decidirá la evacuación de las instalaciones y dará las órdenes 

oportunas para que se inicie. 

 Será el responsable de activar o hacer que active la señal de evacuación del centro (vía 

verbal) 

 A la llegada de la policía, informará al responsable de la misma acerca de la situación y cederá 

el mando de las operaciones. Prestará ayuda en cualquier asunto que le solicitasen. Seguirá 

las instrucciones que la policía determine. Comunicará la situación de fin de emergencia 

cuando ésta se lo indique. 

 Finalizada la situación de alarma, inspeccionará las zonas siniestradas y redactará un primer 

informe según el parte de investigación de siniestros recogido en el anexo V, sin detrimento de 

posteriores análisis en profundidad. 
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Actuación en caso de evacuación: 

 Valorar la situación y decidir si se ha de realizar una evacuación parcial o total del edificio. 

 Evacuación local: Se avisará al equipo de alarma y evacuación de la zona  para que 

evacuen a las personas presentes en la zona. 

Evacuación General: Para ello, dará aviso verbal para que se proceda  la evacuación del 

centro  

 Una vez finalizada la evacuación se procederá a la verificación y recuento del personal y 

usuarios del centro, siendo informado por el personal de recuento. 

 

 

Funciones del Equipo de Intervención - "E.I." 

 

Los integrantes del Equipo de Intervención serán los responsables directos de la coordinación "in 

situ" de la intervención en caso de presentarse un siniestro (incendio, inundación, etc) 

 

Estarán siempre localizados, delegando en su suplente en casos de ausencia obligada.  

 

Su función es la prevención de siniestros, así como la intervención inmediata en caso de que se 

produzca, para evaluarlo y en su caso eliminarlo o reducir sus consecuencias. Los miembros de 

este equipo se dirigirán, una vez informados del siniestro, al punto de alarma, evaluarán sus 

condiciones y comenzarán, en caso de ser necesario, la sofocación o las medidas de prevención 

necesarias con los medios manuales de extinción (extintores portátiles).  

 

El Equipo de Intervención tiene como misión la identificación y resolución de la situación de 

emergencia creada por un conato de incendio, de acuerdo a sus conocimientos sobre protección 

contra incendios, los medios de extinción disponibles, y sin que su acción suponga peligro para su 

integridad física.  

 

Así como, auxiliar a los usuarios y resto de sus compañeros, en su caso, durante la evacuación 

del centro. 

 

PRECAUCION: 

 No actúe nunca solo, hágalo siempre en pareja y con vía de escape próxima.  

 

En situación de normalidad: 

• Conocer el plan de emergencia y las consignas de actuación. 
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• Participar en los ejercicios periódicos de evacuación y en las prácticas de fuego en caso de 

realizarse. 

• Familiarízate con la ubicación de los medios de extinción disponibles en el centro. 

• Colaborar en la vigilancia del cumplimiento de las medidas de prevención de incendios. 

• Avisar de la existencia de defectos, que puedan apreciar, en los equipos y sistemas de 

protección y señalización. 

 

Actuación en caso de incendio: 

1. Desplazarse al punto de la emergencia para proceder a su control, una vez recibido el aviso 

telefónico o verbal. 

2. Se desplazará al lugar de la emergencia y procederá a su control con los medios disponibles.  

3. Un miembro del equipo avisará a los miembros del E.A.E. de la zona para que procedan a la 

evacuación de la misma. 

4. Si la magnitud del incendio lo permite, iniciará la extinción con los extintores portátiles de la 

zona. 

5. Si está sólo y descubre el incendio, dar aviso al Jefe de Emergencias de que va atacar dicho 

fuego y dar la alerta para activar el Plan de Emergencias. 

6. Cerrar puertas y ventanas antes de salir. 

7. Retirar aquellos objetos o materiales que puedan arder de las inmediaciones del conato de 

incendio. 

 

Actuación en caso de inundación: 

1. Avisará de inmediato al Jefe de Emergencias. 

2. En caso de ausencia del Jefe de Emergencias procederá como se indica a continuación:  

3. Determinará el corte de fluido energético, ubicadas en la entrada a La escuela por la calle 

Rollo. 

4. En función de la evaluación, decidirá la evacuación de las instalaciones y dará las órdenes 

oportunas para que se inicie (Ver anexo VI donde se indican medidas de evacuación seguras 

en función de las características de los usuarios) 

 

En una evacuación: 

De no poder actuar en la sofocación de la emergencia informará al Jefe de Emergencias y 

colaborará con el Equipo de Evacuación en el desalojo de los niños hacia el punto de reunión. 
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Funciones del equipo de Alarma y Evacuación. – E.A.E. 

 

La misión de los componentes del E.A.E. es asegurar una evacuación total y ordenada de su 

sector o planta y garantizar que se ha dado la alarma. 

 

Las misiones fundamentales a realizar por los componentes del E.A.E. son, entre otras: 

- Anunciar la evacuación de su zona, sector o planta al ser avisados personalmente. 

- Guiar a los usuarios y visitas de su zona hacia las vías de evacuación practicables, para 

personas que puedan valerse por sus propios medios. 

- Conseguir una evacuación rápida y ordenada. 

- Indicar el punto de reunión. 

- Ayudar en la evacuación de personas impedidas, disminuidas, heridas o en general de 

usuarios que no pueden valerse por sus propios medios (Ver anexo V normas generales 

de evacuación en escuelas) 

- No permitir el regreso a los locales evacuados. 

- Comprobar ausencias. 

- Cerrar puertas y ventanas al evacuar las diferentes salas. 

 

Debido a la naturaleza del personal presente en el centro, las actuaciones de este equipo son 

fundamentales para la seguridad de los usuarios. Al presentarse posibles situaciones de 

evacuación de personas con movilidad reducida, los miembros de este equipo determinarán la 

forma más idónea de evacuación. Para más información, ver anexo V donde se establecen 

normas de evacuación seguras para centros infantiles. 

 

En situación de normalidad : 

· Conocer ampliamente el Plan de Autoprotección. 

· Colaborar activamente en los simulacros de evacuación que se organicen. 

· Conocer perfectamente el personal que no teniendo una función definida en el Plan, estaría 

bajo su tutela, en caso de emergencia. 

· Conocer perfectamente los caminos de evacuación, las salidas, las salidas alternativas y la 

ubicación del punto de reunión. 

· Vigilar celosamente que estos caminos estén siempre expeditos y libres de obstáculos, en 

especial las puertas de salida en caso de emergencia. 
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.  Vigilar que la señalización de salidas de emergencia esté correctamente ubicada, dando a 

conocer su criterio al Jefe de Emergencia sobre las modificaciones que a su juicio deben 

introducirse, cuando se hayan producido cambios en la distribución de espacios del edificio. 

En situación de emergencia : 

· Determinar el momento de evacuar por cuál de los caminos alternativos (si es el caso)  se 

debe llevar a cabo la evacuación. 

· Dirigir y encauzar la evacuación de forma ordenada. 

· Controlar y completar la evacuación, informando después de la evacuación, en el punto de 

reunión. 

· Colaborar en el  rescate de los posibles usuarios que puedan haber quedado atrapadas o 

impedidas. 

· Aislar la zona siniestrada impidiendo el acceso a la misma para que los demás equipos actúen 

hasta que lleguen las ayudas exteriores que los releven en esta tarea. 

· Impedir en la medida de lo posible los movimientos de pánico. 

 

 

Funciones del equipo de Primeros auxilios – E.P.A. 

 

La misión de los componentes de este equipo es la asistencia sanitaria a los heridos y/o usuarios 

que pudieran producirse y valorar junto al Jefe de Emergencias la gravedad de los mismos. 

 

En atención a accidentados: 

1. Decidir si la gravedad de algún herido requiere su traslado. 

2. Un responsable del equipo se encargará de la recepción de los Servicios Públicos Sanitarios. 

3. Informar de las posibles bajas ocasionadas por la emergencia y de la localización de los 

hospitalizados si los hubiera. 

 

Para ello, el personal designado deberá tener amplios conocimientos en primeros auxilios a niños 

y bebés en general. 
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Responsable de recuento. 

 

1.  Una vez finalizada la evacuación, contabilizará el personal y usuarios en el punto de encuentro.  

2.  Apuntará las ausencias y las comunicará al J.E. 

3.  Tendrá a su disposición, si procede, un listado de personal y usuarios habitual (niños)en el 

local. 

4. Apuntará ausencias prolongadas no habituales de personal de la empresa, con el fin de 

    aumentar la fiabilidad del recuento. 

 

 

Personal de contratas y/o visitantes 

 

Al personal de contratas y/o visitantes que vayan a realizar trabajos en el centro o sean visitantes 

del centro, padres de los usuarios, etc y que por motivo de los cuales tengan que permanecer 

temporalmente en las instalaciones, se les facilitarán las siguientes instrucciones. 

 

Si descubre un incendio: 

 

1. Mantenga la calma. No grite ni corra. Deje los equipos que está utilizando en posición segura y 

abandone la zona. 

2. Cierre la puerta del local incendiado. 

3. Comunique la localización del incendio a: 

▪ A CUALQUIER EMPLEADO Y/O DIRECCION DEL CENTRO 

 

En caso de evacuación: 

1. En caso de activarse la señal de evacuación (verbal) o por requerimiento del personal del 

centro, procederá a la ayuda en la evacuación, colaborando con el E.A.E. (por las 

características especiales de los usuarios) 

2. Siga las indicaciones del personal designado en el centro. Deje los equipos de trabajo que esté 

utilizando en posición segura.  

3. Siga la ruta de evacuación que se le indique y o vaya hacia la salida más próxima y diríjase 

urgentemente al exterior del edificio. 
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4. Si hay humo, camine agachado y cúbrase la boca y la nariz con un pañuelo húmedo y las de 

los niños. 

5. Una vez en el exterior, diríjase al Punto de Reunión, ubicado en el exterior del recinto, en el 

parque de la Avda. Juan Carlos I. 

6.4. Identificación del responsable de la puesta en marcha del plan de 

actuación en ante emergencias 

Nombre ........................................ : ISABEL PRIVADO INFANTES 

Calle ............................................ : Rollo s/n 

Localidad ..................................... : Madridejos 

Provincia ...................................... : Toledo 

Código Postal .............................. :  45.710 

Teléfono ...................................... : 925 46 00 16 Ext. 7+0 

Correo Electrónico....................... : escuelainfantil@madridejos.es 

 

 

 



 

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
CENTRO DE ATENCION A LA 

INFANCIA ROLLO 
 

 

Ref: 22982-19-0001 CENTRO DE ATENCION A LA INFANCIA ROLLO            REV. 1 Pág. 91  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO 7. INTEGRACION DEL  

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
ESCUELA INFANTIL ROLLO 

 

 

Ref: 22982-19-0001 ESCUELA INFANTIL ROLLO            REV. 1 Pág. 92  

 

CAPÍTULO 7. Integración del plan de Autoprotección en otros de 
ámbito superior 

 

7.1. Protocolo de notificación de emergencias 
 

La notificación de las emergencias se realiza en a los Servicios de Ayuda Exterior. 

 

El Jefe de Emergencias, realizará las llamadas a los Servicios de Ayuda Exterior. En caso de 

afectar a actividades colindantes se avisará al responsable del Plan Municipal de Emergencias. 

 

MENSAJE TIPO PARA AYUDAS EXTERNAS:     

 

 Buenos (Días, tardes, Noches) soy (Nombre y Apellidos), le llamo de la ESCUELA 

INFANTIL “ROLLO” DEL AYTO DE MADRIDEJOS, porque tenemos una emergencia de 

(inundación, amenaza de bomba, incendio, explosión), en la/s sección/es de (indicar sección o de 

la emergencia), en fase de (conato de emergencia, emergencia parcial o emergencia general), por 

lo que requerimos su presencia, confírmeme el tiempo estimado de llegada (anotar al margen en 

el listín hora y minuto de llamada y hora y minuto indicado por la ayuda externa) 
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Protocolo de comunicación de emergencias. 

 

 La comunicación de emergencias al Centro de Coordinación de Atención a 

Emergencias de Protección Civil se realizará siempre mediante llamada telefónica 

MUMERO UNICO DE EMEREGENCIAS  (112). 

 

 En caso de afectar a actividades colindantes se avisará al responsable del Plan 

Municipal de Emergencias (policía local). 

 

No obstante se ha de solicitar a la autoridad competente en materia de emergencias 

(Ayuntamiento de MADRIDEJOS) los protocolos de actuación en caso de 

emergencias que impliquen la activación del Plan de Emergencias Municipal. 
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7.2. La coordinación entre la dirección del Plan de Autoprotección y la 
dirección del Plan de Protección Civil donde se integre el Plan de 
Autoprotección. 
 

El presente plan de autoprotección se integrará en el PLAN DE EMERGENCIAS MUNICIPAL del 

Ayuntamiento de Madridejos o en su defecto en el Plan de Emergencias Territorial de la Provincia 

de Toledo. 

 

Al objeto de permitir el ejercido del mando por las Autoridades competentes en materia de 

Protección Civil, el Director del Plan de Autoprotección recibirá a los Servicios Públicos de 

emergencias de forma progresiva conforme vayan llegando  asumiendo estos el control de las 

actuaciones a realizar. 

 

La Dirección y Gestión de las labores de intervención, socorro y apoyo que fuesen necesarias 

serán coordinadas por el Puesto de Mando de Protección Civil. El Director del Plan de 

Autoprotección se subordinará a los servicios públicos de emergencia, poniendo a disposición de 

estos todos los medios y recursos existentes, así como prestando la colaboración que fuese 

requerida.  

 

En el caso de activarse el Plan de Protección Civil de Ámbito Local, la Dirección de la emergencia 

corresponderá al Director del Plan, generalmente el Alcalde, Jefe Local de Protección Civil, 

asistido por el Comité Asesor, y que tiene en el lugar de la emergencia un Puesto de Mando 

Avanzado, compuesto por los Jefes de Intervención de los Servicios de Ayuda Exterior 

Municipales. 
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7.3. Las formas de colaboración de la Organización de Autoprotección 
con los planes y las actuaciones del sistema público de Protección 
Civil. 
 

 
Con el fin de que se integre plenamente el presente Plan de Autoprotección en el Plan  

Territorial de Emergencia del Ámbito inmediatamente Superior, se deberán coordinar una  

serie de colaboraciones con los servicios de emergencias  del Ayuntamiento de Madridejos. 

  

Estas actividades son:  

 

• Programación de visitas a las Instalaciones por parte de los miembros de los Servicios 

operativos de intervención y seguridad previstos en el Plan Territorial de Ámbito Superior.  

 

• Jornadas de formación impartidas por estos Servicios en la medida de sus posibilidades.  

 

• Realización de ejercicios de simulacro de forma conjunta. 
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CAPÍTULO 8. Implantación del Plan de Autoprotecciónn 

 

La empresa titular de las  instalaciones (ILMO AYTO DE MADRIDEJOS), como titular de la 

actividad, será la entidad responsable de poner en práctica las medidas de emergencia según los 

criterios de este Plan de Autoprotección de acuerdo con lo establecido en la normativa de 

aplicación. 

 

Según criterios del Ministerio del Interior, el personal directivo, los mandos intermedios, técnicos y 

trabajadores tendrán que participar para conseguir la implantación satisfactoria de las medidas de 

emergencia reseñadas. 

 

Indicamos también la responsabilidad de todo trabajador de cooperar en la extinción de siniestros 

y en el salvamento de las víctimas de accidentes de trabajo en las condiciones que, en cada caso, 

fuesen razonablemente exigibles. 

 

El titular de la actividad podrá delegar la coordinación de las acciones necesarias para la 

implantación y el mantenimiento de este Plan de Autoprotección a alguna persona con formación 

adecuada, que tendrá que ser designada a tal efecto, y que, en caso de emergencia, asumirá las 

funciones del Jefe de Emergencias. 

 

La empresa se responsabilizará de organizar las relaciones con los servicios externos, en 

particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia y salvamento y lucha 

contra incendios, de forma que se garantice la rapidez y eficacia de sus actuaciones. 

 

La realización de simulacros en los plazos establecidos en la presente implantación será 

responsabilidad del titular de la entidad, con la colaboración del Jefe de Emergencias, así como, 

de la organización de los informes derivados de dichos simulacros. 
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8.1. Identificación del responsable de la Implantación2 

 

Nombre ........................................ : ISABEL PRIVADO INFANTES 

Calle ............................................ : Rollo s/n 

Localidad ..................................... : Madridejos 

Provincia ...................................... : Toledo 

Código Postal .............................. :  45.710 

Teléfono ...................................... : 925 46 00 16 Ext. 7+0 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

                                                 
2
 Debe ser una persona capaz de decidir cuándo, quién y cómo se dará la formación, se realizarán los 

simulacro y se mantendrán los medios de protección contra incendios 



 

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
ESCUELA INFANTIL ROLLO 

 

 

Ref: 22982-19-0001 ESCUELA INFANTIL ROLLO            REV. 1 Pág. 99  

 

8.2. Programa de formación y capacitación para el personal con 
participación activa en el Plan de Autoprotección. 
 

El programa de formación global se subdivide, en función de sus objetivos, en los siguientes 
grupos: 

 

 Jefe de Emergencias. 

 Equipo de Intervención  

 Equipo de Evacuación. Para el E.A.E. será necesaria la divulgación del Plan de 

Autoprotección en charlas de aproximadamente de 1-2h. 

 Equipo de primeros auxilios. En cuanto al E.P.A. será muy aconsejable que realicen un 

curso específico de primeros auxilios para bebés y niños. 

 

 
Jefe de Emergencia 

Cada 5 años, el Jefe de Emergencia asistirá a un curso de Prevención y Protección de Incendio y 

emergencias, con un temario (*)  que contemplará: 

 

Teoría (3 horas):  

 Tema I LA NATURALEZA DEL FUEGO 

Conceptos Generales 

Química y física del fuego 

Clases de fuego 

Formas de extinción 

 Tema II LA PREVENCIÓN DEL FUEGO 

Localización de riesgos 

Medidas técnicas 

Medidas organizativas 

 Tema III EL CONTROL DEL FUEGO 

Tipos de fuego 

Agentes extintores 

Sistemas de detección 

 Tema IV SISITEMAS Y MEDIOS DE EXTINCION DEL FUEGO 

Extintores portátiles 

Bocas de Incendio Equipadas 

Columnas hidrantes 

Sistemas fijos de extinción 

Mantenimiento 
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Práctica (2 horas): 

Prácticas sobre fuego real de tipo B (líquidos) en bandejas contenidas con un extintor 

de 9Kg de Polvo ABC. 

Prácticas sobre fuego real de tipo B (líquidos) en derrame libre con extintor de 5 Kg. de 

CO2 

Prácticas sobre fuego real de tipo A (Sólidos)  con extintor de 9 Kg. de agua con agente 

espumoso AFFF. 

Prácticas de manejo de mangueras y lanzas con manguera de 25 mm de diámetro y 

lanza de tres efectos, con presión de agua constante. 

Prácticas sobre fuego real de tipo A (sólidos) con presión de agua. 

 

(*) Este temario se indica a título orientativo. 
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Equipo de Intervención 

Cada 5 años, los componentes del Equipo de Intervención asistirán a un curso de Prevención y 

Protección de Incendio y emergencias, con un temario (*)  que contemplará: 

Teoría (3 horas):  

 Tema I LA NATURALEZA DEL FUEGO 

Conceptos Generales 

Química y física del fuego 

Clases de fuego 

Formas de extinción 

 Tema II LA PREVENCIÓN DEL FUEGO 

Localización de riesgos 

Medidas técnicas 

Medidas organizativas 

 Tema III EL CONTROL DEL FUEGO 

Tipos de fuego 

Agentes extintores 

Sistemas de detección 

 Tema IV SISITEMAS Y MEDIOS DE EXTINCION DEL FUEGO 

Extintores portátiles 

Bocas de Incendio Equipadas 

Columnas hidrantes 

Sistemas fijos de extinción 

Mantenimiento 

 

Práctica (2 horas): 

Prácticas sobre fuego real de tipo B (líquidos) en bandejas contenidas con un extintor 

de 9Kg de Polvo ABC. 

Prácticas sobre fuego real de tipo B (líquidos) en derrame libre con extintor de 5 Kg. de 

CO2 

Prácticas sobre fuego real de tipo A (Sólidos)  con extintor de 9 Kg. de agua con agente 

espumoso AFFF. 

Prácticas de manejo de mangueras y lanzas con manguera de 25 mm de diámetro y 

lanza de tres efectos, con presión de agua constante. 

Prácticas sobre fuego real de tipo A (sólidos) con presión de agua. 

 

(*) Este temario se indica a título orientativo. 
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8.3. Programa de formación e información a todo el personal sobre el Plan 

de Autoprotección. 

 

Anualmente mantendrá reuniones informativas (de unos 30 minutos) donde se les facilitarán las 

instrucciones por escrito a los equipos encargados de las emergencias, se aclararán dudas, se le 

informará de los miembros de los diferentes Equipo de emergencias. 

 
 
 

8.4. Programa de información general para los usuarios. 
 

Se entiende por usuarios, personal no adscrito a la plantilla del centro. 

 

Siempre que sea posible, mantener una zona de seguridad (sin combustibles) alrededor de los 

aparatos eléctricos. 

 

No sobrecargar los enchufes. De utilizar "ladrones", "regletas", o alargaderas para conectar 

diversos aparatos eléctricos a un mismo punto de la red, consulte previamente a personal 

cualificado. 

 

Si detecta cualquier anomalía en las instalaciones eléctricas o de protección contra incendios, 

comuníquelo al personal de mantenimiento. 

 

Cuando se tenga previsto realizar operaciones "en caliente" (con llamas abiertas, objetos 

calientes, chispas mecánicas, arcos eléctricos...), normalmente por operaciones de mantenimiento 

mecánico y soldadura, se ha de revisar el área donde vayan a realizarse los trabajos y seguir las 

pautas marcadas en el Anexo II del presente documento. 

 

No obstaculizar en ningún momento los recorridos y salidas de evacuación, así como el acceso  

extintores u otro medio de lucha contra incendios, salidas de emergencia, cuadros eléctricos, 

pulsadores de alarma. Estos equipos deben estar siempre accesibles para su rápida utilización en 

caso de emergencia.  

 

Fíjese en la señalización, compruebe las salidas disponibles, vías a utilizar y la localización del 

extintor más próximo. En caso de observar anomalías, comuníquelo al personal de 

mantenimiento. 

 

Mantener el lugar de trabajo limpio y ordenado.  
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Los espacios ocultos son peligrosos: no dejar en los rincones, debajo de las estanterías o detrás 

de las puertas lo que no queremos que esté a la vista. 

 

Ante cualquier olor sospechoso o superficie excesivamente caliente, avisar a mantenimiento, para 

que se tomen las medidas pertinentes. 

 

En los almacenamientos dejar libre una distancia de 1 metro por debajo de cualquier luminaria y/o 

tomas de corriente. 

 

Recordar siempre que la prevención de incendios se basa en impedir la presencia simultánea de 

focos de ignición y materiales combustibles. 

 

Inspeccionar su lugar de trabajo al final de la jornada laboral.  Si es posible, desconectar los 

aparatos eléctricos que no se necesiten mantener conectados. 

 

 
 
8.5. Señalización y normas de actuación para visitantes 
 
Señalización de los medios de evacuación 

Se utilizarán las señales de salida, de uso habitual o de emergencia, definidas en la norma UNE 

23034:1988, conforme a los siguientes criterios: 

 

a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo “SALIDA”, excepto en 

cuando se trate de salidas de recintos cuya superficie no exceda de 50 m², sean fácilmente 

visibles desde todo punto de dichos recintos y los ocupantes estén familiarizados con el edificio. 

 

b) La señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe utilizarse en toda salida prevista para uso 

exclusivo en caso de emergencia. 

 

c) Deben disponerse señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen 

de evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales indicativas y, 

en particular, frente a toda salida de un recinto con ocupación mayor que 100 personas que 

acceda lateralmente a un pasillo. 

 

d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan 

inducir a error, también se dispondrán las señales antes citadas, de forma que quede claramente 

indicada la alternativa correcta. Tal es el caso de determinados cruces o bifurcaciones de pasillos, 
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así como de aquellas escaleras que, en la planta de salida del edificio, continúen su trazado hacia 

plantas más bajas, etc. 

 

e) En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la 

evacuación debe disponerse la señal con el rótulo “Sin salida” en lugar fácilmente visible pero en 

ningún caso sobre las hojas de las puertas. 

 

f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda 

hacer a cada salida. 

 

Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios 

1. Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio, 

pulsadores manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) se deben 

señalizar mediante señales definidas en la norma UNE 23033-1  

 

2. Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. 

Cuando sean fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa debe cumplir lo 

establecido en la norma UNE 23035-4:1999. 

 

El R.D. 2267/2004 establece la señalización para: 

Se procederá a la señalización de las salidas de uso habitual o de emergencia, así como la de los 

medios de protección contra incendios de utilización manual, cuando no sean fácilmente 

localizables desde algún punto de la zona protegida, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

Reglamento de señalización de los centros de trabajo, aprobado por el Real decreto 485/1997, de 

14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo. 
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Información a visitantes 

Para todos los visitantes del centro se propone la entrega de una tarjeta  con objeto de informar 

de las normas básicas de actuación en caso de emergencias 

Estos visitantes serán el personal de contratas. 

No se incluye dentro de este grupo los usuarios (niños) que acceden al centro. 

(El modelo de tarjeta es a título informativo. La propiedad podrá designar una diferente tanto en 

diseño y tamaño. Se respetará el texto propuesto como contenido mínimo pudiéndose añadir más 

contenidos.)  

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

SI DESCUBRE UN INCENDIO 

 
1.- MANTENGA LA CALMA, NO GRITE (Toda una organización para casos de 
emergencia le apoyará) 
2.- AVISE DEL INCENDIO ACTIVANDO EL PULSADOR DE ALARMA MÁS PRÓXIMO 
O COMUNICANDOLO A CUALQUIER EMPLEADO 
3.- ESPERE INSTRUCCIONES. En su zona hay un Equipo de Emergencia con 
instrucciones y formación adecuada 

 
EN CASO DE EVACUACIÓN 

 
1.- DIRÍJASE A LA SALIDA MÁS PRÓXIMA ACOMPAÑADO POR LAPERSONA A LA 
QUE SE ENCUENTRE VISITANDO O POR CUALQUIE EMPLEADO HASTA EL PUNTO 
DE REUNIÓN EN EL EXTERIOR DE LAS INSTALACIONES 
2.- UNA VEZ EN EL PUNTO DE REUNIÓN, PERMANEZCA ALLÍ HASTA RECIBIR 
NUEVAS INSTRUCCIONES. 
3.- NO ABANDONE LAS INSTALACIONES SIN COMUNICÁRSELO A ALGUIEN (ASÍ 
EVITARÁ ERRORES QUE PODRÍAN DAR PIE A PELIGROSAS OPERACIONES DE 
BÚSQUEDA SIN FUNDAMENTO). 
 
Aviso de evacuación: VÍA VERBAL 
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8.6. Programa de dotación y adecuación de medios materiales y recursos. 
 
En los capítulos anteriores y posteriores se ha realizado los siguientes análisis: 

- La Evaluación de Riesgos. 

- El inventario de medios técnicos y humanos disponibles. 

- La asignación de funciones concretas a los que deben participar en la emergencia y el inventario 

de las instalaciones. 

- La determinación de los puntos de reunión, 

- Las actuaciones de cada grupo, 

- Las señales de alarma, etc. 

- Confección de planos “Ud. está aquí” 

 

Quedan por realizar los siguientes trabajos: 

- Confección de carteles. 

- Reuniones informativas para todo el personal del establecimiento. 

- Selección del personal que formará parte de la Brigada de Emergencias. 

- Formación del personal seleccionado. 

- Colocación de carteles o señalización 

- Colocación de señales previstas. 

- Realización de simulacros. 

 

La empresa deberá realizar dentro de la implantación del presente Plan  de Autoprotección una 

programación de las actividades a realizar, dotándola de fechas previstas de realización y 

dotación económica para su realización. 
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CAPITULO 9. MANTENIMIENTO DE LA 

EFICACIA Y ACTUALIZACION DEL  

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
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CAPITULO 9. Mantenimiento de la eficacia y actualización del 
Plan de Autoprotección 

 

La finalidad de este punto, es crear un programa de implantación, la adecuación de los medios 

materiales existentes (instalaciones generales, vías de evacuación, señalización, alumbrados 

especiales, sistemas de protección contra incendios, comunicaciones y transmisión de alarma, 

etc.), hasta los medios humanos, para la creación de los diferentes equipos. También se 

establece los criterios para el mantenimiento y mejora. 

 

9.1. Programa de reciclaje de formación e información 
 
La formación e información de todos los trabajadores se debe considerar necesaria para 

alcanzar los objetivos intrínsecos de en este Plan de Autoprotección. Por ello se deben 

establecer programas de reciclaje de la formación en información, con la periodicidad que 

determine el Director del Plan de Emergencias, según los siguientes puntos: 

 

 Formación y adiestramiento dé los integrantes de los distintos Equipos de Intervención (en 

la lucha contra incendios, la prestación de los primeros auxilios y la evacuación del 

personal), así como la propia del Director del Plan de Emergencias. 

 Es muy importante la realización de ejercicios prácticos, con objeto de incitar y promover 

actuaciones automáticas (actos reflejos) en el momento de la emergencia y corregir y 

evitar actitudes temerarias debidas a la ignorancia. 

 Elaboración de campañas de divulgación y promoción del Plan de Emergencia mediante 

dípticos, en el que de forma breve y concisa aparezcan redactadas consignas de 

prevención y actuación en caso de emergencia para todo el personal. 

 

Elaboración de carteles o paneles divulgativos del Plan de Autoprotección, como manera eficaz de 

difundir y promocionar dicho Plan, empleando carteles con esquemas de actuación en distintos 

niveles de emergencia y planos de localización identificando las vías de evacuación más próximas 

(Planos de "Usted está aquí) así como la ubicación de los medios de extinción y alarma. 

Anualmente se determinará una programación en la cual se incluya: 

 

 Formación para los nuevos integrantes de los diferentes equipos 

 Formación de reciclaje para los integrantes ya formados. 

 Realización de simulacros de evacuación 

 Realización de campañas de divulgación del plan de autoprotección. 
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 Actualización del documento del Plan de autoprotección si se han modificado las 

condiciones de ejecución del mismo. 

 

9.2. Programa de sustitución de medios y recursos 
 
Medios Técnicos 

 

El mantenimiento de los medios técnicos que intervienen en una detección y una extinción de un 

incendio, es una garantía para una eficaz actuación. 

 

Por este motivo es necesario crear un programa de mantenimiento en el que se detallan las 

operaciones a efectuar, así como la periodicidad de las mismas. Esta periodicidad se fundamenta 

en lo expuesto en las tablas I y II del apéndice 2 del Reglamento de Instalaciones de Protección 

Contra Incendios. 

 

La empresa dispondrá  de un contrato con empresa instaladora, que se encargará del 

mantenimiento y sustitución de los equipos de protección contra incendios según RD. 1942/1993 

Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. 

 

Las revisiones trimestrales realizadas por personal propio se documentarán  conforme al 

programa de mantenimiento. 

 

Medios Humanos 

 

El factor humano es tan importante como los medios técnicos disponibles de la entidad. Por esto, 

es importante potenciar, en primer lugar, todos los aspectos preventivos que mejoren la seguridad 

y en segundo lugar, preparar al personal en los aspectos de autoprotección considerados en este 

plan. 

 

Desde la dirección de la entidad se alentará la prevención en los puestos de trabajo, con la idea 

de la Seguridad Integrada que considera que todo trabajador ha de tener participación activa en 

su propia seguridad y en la colectiva. El motivo de incluir temas preventivos, en particular la 

prevención de incendios, en los programas formativos de ingreso, reciclaje, etc., es una buena 

manera de concienciar al personal y favorecer la prevención. La confección de fichas o manuales 

de prevención contra incendios, y de otros temas, también dan buen resultado para la mejora 

global de la seguridad. 
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Periódicamente se actualizará la designación de los integrantes de los diferentes equipos de 

actuación, procediéndose a la sustitución de los integrantes que causen baja o aquellos que por 

circunstancias temporales no puedan ejercer las funciones asignadas. 

 

9.3. Programa de ejercicios y simulacros. 
 
Uno de los aspectos de mayor importancia en la implantación del plan es la ejecución de los 

simulacros de emergencia. En los simulacros periódicos se procurará la puesta en práctica de los 

distintos tipos de alarma previstos en el plan de emergencias y la consecuente evacuación parcial 

o total del establecimiento. Los objetivos principales de los simulacros son, por orden de prioridad, 

los siguientes: 

 

1. Detectar errores u omisiones en las actuaciones de los equipos de intervención, y 

situaciones indebidas de comportamientos en el resto de personal. 

2. Conseguir una evacuación rápida y segura de la totalidad de las personas presentes en el 

centro (evacuación total o general del recinto) o de una parte de ellos (evacuación parcial 

o sectorial). 

3. Comprobar los medios y equipos que puedan llegar a intervenir en situaciones reales: 

medios de comunicación; de alarma; de señalización y de extinción de incendios. 

4. Verificar la estimación de los tiempos en los que se realizan las diferentes secuencias: 

tiempos de evacuación; de activación y actuación de los equipos de intervención; de 

intervención de las posibles ayudas externas solicitadas (de extinción y salvamento, de 

orden, de atención sanitaria, etc.). 

 

Constituye un serio error, el considerar que los simulacros son la parte "festiva” del Plan de 

Emergencia, ya que de ser considerado de esta forma, no se conseguirá obtener el rendimiento y 

las enseñanzas que se persiguen con su realización. Por ello, resulta de vital importancia la 

información a todo el personal y la participación en la evacuación del equipo de dirección de la 

empresa. 

 

Los simulacros deben ser preparados de forma exhaustiva. En dicha preparación se deben tener 

en cuenta las eventualidades que puedan surgir durante la realización del mismo, dejando poco 

lugar a la improvisación; es fundamental aprovechar estos ejercicios para poder obtener la 

máxima cantidad de datos. 

 

Es preciso valorar la necesidad de disponer de personal para el cronometraje de los tiempos 

empleados, así como para evitar cualquier intrusión. 
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El nivel de información, tanto de los ocupantes del establecimiento como del personal integrante 

de los equipos de intervención, debe ser total. Además en el primer simulacro se debe incluso 

indicar el día y la hora en el que va a realizar. Posteriormente y para los sucesivas simulacros, la 

información en cuanto a la fecha exacta irá disminuyendo (así, por ejemplo: en el próximo sólo 

indicar el día; en el siguiente sólo indicar la semana, etc.) hasta lograr realizarlo sin previo aviso, 

llegando de este modo a conseguir que las acciones a emprender en cada caso, se efectúen de 

manera automática y ordenada.  

 

Con anterioridad al simulacro se deben organizar sesiones recordatorias de los procedimientos de 

actuación en la evacuación en incendios y de prestación de primeros auxilios, además del resto 

del personal con funciones específicas. 

 

Paulatinamente se irá aumentando la dificultad de los supuestos de los simulacros. Una vez 

llegado el momento idóneo de nivel de entrenamiento alcanzado, se debería plantear la 

conveniencia de realización conjunta de algún simulacro con la colaboración de las ayudas 

exteriores que tengan que intervenir en caso de emergencia.  

 

Y, por último reflejar, la obligación existente en cuanto a la elaboración de un informe del 

simulacro, que será confeccionado por el Jefe de Emergencia una vez concluido el mismo, y que 

contendrá como mínimo los siguientes aspectos: 

 

a) Fecha y hora de realización. 

b) Tipo de emergencia planteada en el simulacro. 

c) Personas presentes y afectadas por el mismo. 

d) Cronología de los hechos acontecidos en el suceso. 

e) Conclusiones. 

f) Identificación y firma. 

 

Dicho Informe deberá ser archivado junto al plan de emergencias. 

 

PROGRAMA: 

Con la finalidad de evaluar el plan de autoprotección y asegurar la eficacia y operatividad del plan 

de actuación en emergencia se realizarán simulacros con la periodicidad mínima que fije el 

director del plan de actuación ante emergencias,  y en todo caso, al menos una vez al año 

evaluando sus resultados. 
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9.4. Programa de revisión y actualización de toda la documentación que 
forma parte del Plan de Autoprotección 
 

El Plan de Autoprotección tendrá vigencia indeterminada; se mantendrá adecuadamente 

actualizado, y se revisará totalmente, al menos, con una periodicidad no superior a tres años. 

 

El Plan de autoprotección se actualizará anualmente,  será sometido a revisión por parte del Jefe 

de Emergencia y el Responsable de Implantación a fin de renovar su vigencia por un año más o, 

en su defecto, llevar a cabo las modificaciones que se consideren oportunas. 

 

Asimismo, deberá revisarse el Plan de Autoprotección siempre que se de alguna de las siguientes 

circunstancias: 

 

- Modificación de la legislación vigente o reglamentación de orden interno. 

- Modificaciones sustanciales en la configuración del edificio, ocupación o en las 

instalaciones. 

- Deficiencias observadas en el PLAN a partir de la realización de simulacros o bien, con 

motivo de emergencias reales. 

 

9.5. Programa de auditorías e inspecciones 
 

La empresa dentro de los controles periódicos podrá someter al presente Plan de Autoprotección 

a  auditorias con objeto de verificar el grado de implantación y actualización del mismo. 

 

La autoridad competente según se define en el REAL DECRETO 393/2007, de 23 de marzo, por 

el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 

dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia tendrá 

potestad para: 

 

Artículo 8. Vigilancia e inspección por las Administraciones Públicas. 

 

Las Administraciones Públicas, en el ámbito de la Autoprotección ejercerán funciones de  

vigilancia, inspección y control, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Los órganos competentes para el otorgamiento de licencia o permiso para la explotación o 

inicio de actividad que corresponda, velarán por el cumplimiento de las exigencias contenidas en 

la Norma Básica de Autoprotección.  
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b) Los órganos competentes en materia de Protección Civil de las Administraciones Públicas 

estarán facultados para adoptar las medidas de inspección y control necesarias para garantizar el 

cumplimiento de la Norma Básica de Autoprotección. 

 
 
1. Disposiciones generales 
 
 
2. Los órganos de las Administraciones Públicas competentes para el otorgamiento de licencia o 
permiso para la explotación o inicio de actividad, para: 
 
a) Recibir la documentación correspondiente a los Planes de Autoprotección. 
b) Requerir cuantos datos estime oportuno en el ejercicio de sus competencias. 
c) Obligar a los titulares de las actividades ubicadas en una misma edificación o recintos contiguos 
para que presenten y/o implanten un plan conjunto de autoprotección, cuando la valoración de las 
circunstancias concurrentes y la protección de bienes y personas así lo recomiende, dándoles un 
plazo razonable para llevarlo a efecto. 
d) Velar por el cumplimiento de las obligaciones impuestas en materia de autoprotección,  
ejerciendo la inspección y control de la autoprotección. 
e) Comunicar a los órganos competentes en materia de protección civil aquellas circunstancias e 
informaciones que resulten de su interés en materia de autoprotección. 
 
 
3. Los órganos competentes en materia de Protección Civil en el ámbito local, autonómico o 
estatal, según corresponda, sin perjuicio de las competencias atribuidas a los órganos a que se 
refiere el apartado anterior, estarán facultados, para: 
 
a) Exigir la presentación y/o la implantación material y efectiva del Plan de Autoprotección a los 
titulares de las actividades reseñadas en el anexo I, así como inspeccionar el cumplimiento de la 
norma básica de autoprotección en los términos previstos en la normativa vigente. 
b) Instar a los órganos de las Administraciones Públicas competentes en la concesión de licencias 
o permisos de explotación o inicio de actividades, el ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
párrafo d) del apartado anterior. 
c) Ejercer la atribución contenida en el párrafo d) del apartado anterior, por sí mismo, cuando los 
órganos de las Administraciones Públicas competentes en la concesión de licencias o permisos 
de explotación o inicio de actividades, desatiendan el requerimiento formulado. 
d) Establecer y mantener los correspondientes registros y archivos de carácter público, de  
acuerdo con la normativa aplicable, de los Planes de Autoprotección. 
e) Obligar a los titulares de las actividades que consideren peligrosas, por sí mismas o por 
hallarse en entornos de riesgo, aunque la actividad no figure en el anexo I, a que elaboren e 
implanten un Plan de Autoprotección, dándoles un plazo razonable para llevarlo a efecto. 
f) Promover la colaboración entre las empresas o entidades cuyas actividades presenten riesgos 
especiales, con el fin de incrementar el nivel de autoprotección en sus instalaciones y en el 
entorno de éstas. 
g) Ejercer la potestad sancionadora conforme a lo que prevean las leyes aplicables. 
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Anexo I Directorio de Comunicación 

 

 

DIRECTORIO DE COMUNICACIÓN EXTERIOR 

 

CENTRO ASISTENCIAL TELÉFONO 

Emergencias General 112 

Bomberos de VILLACAÑAS 925 20 18 20 

Emergencias Sanitarias 061 

Centro Salud Madridejos (Urgencias) 925 46 29 23 

Cruz Roja 925 46 03 97 

Hospital Virgen de la Salud 925 22 15 26 

Guardia Civil de Madridejos 062 / 925 46 08 78  

Hospital Alcázar “La Mancha” 926 58 05 00 

Policía Local Madridejos 092 / 925 46 7007 
 

Policía Nacional 091 

Protección Civil Madridejos 696 60 74 49 
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Anexo II Formularios de comunicaciones 

 

Protocolo de comunicación de la emergencia 

 
Está llamando la empresa ……………………………., situada en …………………………………… 

SE HA  

PRODUCIDO 

 Un incendio 

 Una explosión 

 Una amenaza de Bomba 

 Recepción de paquete sospecho 

 Un Accidente o enfermedad súbita de uno / varios trabajadores 

EN 
 Edificio............. 

 Nave..... 

HAY/NO HAY  

HERIDOS 

(Cuántos) 

 Atrapados 

 Quemados 

 Traumatizados 

 Intoxicados 

 Muertos 

HA TENIDO 

LUGAR A LAS 
 Hora de inicio de la emergencia............... 

PUEDE  

AFECTAR A 

 Edificios del Entorno 

 Vehículos aparcados 

 Circulación de las calles colindantes 

 Otros. 
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Protocolo de recogida de datos en caso de amenaza de bomba 

Permanezca tranquilo. Intente alargar lo más posible la conversación y estimule a hablar, con el fin de recibir el 
mayor número de datos. 
 
PREGUNTAR IMPRESIONES SOBRE EL INTERLOCUTOR 
 
¿Cuándo hará explosión?................................................ Sexo ________________________ 
¿Dónde hará explosión?.................................................. Edad estimada _______ 
¿Cómo es?....................................................................... 
¿Qué tipo de artefacto es?............................................... · CARACTERÍSTICAS DE LA VOZ. 
 
   Calmosa  Incoherente 
OTRAS POSIBLES PREGUNTAS  Enfadada  Seria 
   Despreciativa  Sarcástica 
¿Puso Vd. la bomba?...........................................................  De haber bebido  Bromista 
¿Por qué la puso?................................................................  Autoritaria  Sonriente 
¿Por qué llama?...................................................................  Miedosa  Burlona 
¿Cómo puede uno librarse de la amenaza?......................  Nerviosa  Llorosa 
   Confusa  Nasal 
   Vacilante  De  
     tartamudeo 
PALABRAS EXACTAS DE LA AMENAZA  Monótona  Cansada 
   Susurrante  Con acento, 
    ¿cuál? 
_______________________________________  Balbuceante  Familiar 
¿A quién? 
  
_______________________________________ 
  MODO DE HABLAR. 
_______________________________________ 
   Uso de modismos  Vulgar 
_______________________________________  Palabras regionales  Educada 
   Palabras que más usa  Rápida 
   Normal  Lenta 
CONTRA QUÉ VA LA LLAMADA  Buena pronunciación Mala pronunciación 
 
_______________________________________ 
  · RUIDOS DE FONDO. 

_______________________________________ 
   Silencioso  Ventiladores 
   Callejeros  Cabina  
     telefónica 
DURACIÓN DE LA LLAMADA   Bocinas, pitos, ...  Lluvia 
   Música  Pasos 
_______________________________________  Normales de una casa  Animales 

    Aire acondicionado  Vehículos,  
¿cuáles? 

   Multitudes  Maquinaria 
RECEPTOR DE LA LLAMADA  Construcción  Golpes 
   Ecos  Viento 
_______________________________________  Tormenta  Otros ruidos 
 

NOTAS 
_______________________________________________________________________________ 
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PROTOCOLO PARA TRABAJOS EN CALIENTE 
 

Se define Trabajos en caliente como  todas las operaciones con generación de calor, producción 
de chispas, llamas o elevadas temperaturas. Por ejemplo: soldadura y oxicorte, emplomado, 
esmerilado, taladrado, etc. 

 

Cualquier trabajo que implique fuentes de calor de suficiente intensidad como para producir la 
inflamación de materiales combustibles que se encuentren en las proximidades, deberá contar 
con un Permiso de Trabajo en Caliente firmado y supervisado por un responsable designado al 
tal fin, y firmado por el encargado de la realización de los trabajos. 
 
En especial, deberá presentarse a todas las operaciones de reparación y mantenimiento 
(soldadura, corte, remachado en caliente, etc.) que se realicen, prestando especial atención a 
aquellos lugares donde previsiblemente existan más materiales combustibles. 
 
Los puntos que debe considerar el permiso de trabajo en caliente son los siguientes: 
 

- Nombre del responsable de trabajo. 
- Lugar donde se desarrollará. 
- Equipo a utilizar. 
- Desconexión del equipo de la red eléctrica (cuando sea preciso) 
- Inspección de los equipos a utilizar en el trabajo (botellas de gas, 
- soldadura, etc.). 
- Uso de mantas incombustibles cuando no sea posible eliminar el material combustible que 

pudiera verse afectado. 
- Separación o/y cubrimiento de materiales potencialmente inflamables o combustibles. 
- Disponibilidad de extintores portátiles, Bies, o, cuando sea preciso, equipos especiales. 
- Necesidad de presencia permanente de un ayudante durante las operaciones. 
- Disponer de medios para recoger restos que supongan algún riesgo (puntas de 

electrodos, piezas calientes, etc.). 
- Inspección del lugar del trabajo una vez terminado éste.
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Empresa:_________________________ 
 
Permiso número:___________________ 

 
Antes de los trabajos 
 Sí No NP 

Área libre de productos 
inflamables 

   

Área libre de productos 
combustibles 

   

Área libre de personal propio 
trabajando 

   

Área balizada y señalizada    

 
 
 Sí No NP 

Se dispone de dos extintores con 
eficacias 21 A 113 B 

   

Localización de BIE
3
    

Entrega de instrucciones de 
actuación en caso de emergencia 

   

El trabajo necesita supervisión de 
Mantenimiento(*). 

   

(*)Persona de la empresa encargada de velar por 
la seguridad en la realización de trabajo. 
 

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS O 
PRECAUCIONES ESPECIALES A SEGUIR  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Inspeccionada personalmente el área de trabajo 
y/o equipo destinado a su reparación, certifico que 
se han efectuado correctamente los trabajos 
preparatorios especificados 
 
                  El Responsable de Mantenimiento 
 
 
                  Fdo.                                                

 
 
 
 
 
 
 

                                                 
3
 Se ha de mostrar al encargado de los trabajos donde 

está la Bie más cercana. 

 
 
 
PERMISO VÁLIDO PARA 
EL DÍA________DE______HORAS A_______HORAS    
FECHA ACTUAL  
 
 
A cumplimentar por el encargado de realizar los trabajos 
 
 Sí No NP 

Los equipos de trabajo empleados 
conforme a norma (marcado CE, 
declaración de conformidad, 
adecuados RD 1215/1997, etc.) 

   

Los equipos de trabajo presentan 
visualmente buen estado 

   

Los trabajadores han recibido 
formación en el uso seguro de los 
equipos 

   

Los trabajadores conocen los 
riesgos de los equipos 

   

 
 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL QUE SE VAN 
A UTILIZAR

4
 

 

Guantes 
Calzado 
Mascarillas 
Delantal plomado 
Careta de Soldador 
Ropa especial de trabajo 
Otro indicar:_____________________ 
 
Nota: Todos los equipos están en perfecto estado de uso 
y cumplen con el RD 1407/1992 relativo a Equipos de 
Protección individual 
 

 

Enterado de las instrucciones complementarias, de los 
equipos a emplear y de la Normativa de trabajo a aplicar. 
 
 
 

El Encargado de realizar los trabajos 

 

 

                                 Fdo

                                                 
4
 Táchese los que proceda 
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Anexo III Planos 
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Anexo IV Protocolo de Investigación de Emergencias 
 

PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN DE EMERGENCIAS 
 

INVESTIGACIÓN DE EMERGENCIA 

AYTO DE MADRIDEJOS 

TIPO DE EMERGENCIA: 

FECHA: HORA DE DETECCION: 

LUGAR: 

ANÁLISIS DE LA EMERGENCIA 

DESCRIPCIÓN CRONOLÓGICA: 
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INVESTIGACIÓN DE EMERGENCIA 

AYTO DE MADRIDEJOS 

CAUSA U ORIGEN: 

CONSECUENCIAS (DAÑOS MATERIALES Y/O HUMANOS): 

 

 

 

MEDIOS TÉCNICOS UTILIZADOS: 

 

 

EQUIPOS INTERVINIENTES: 

 

 

AYUDAS EXTERIORES INTEVINIENTES: 

 

 

ANÁLISIS DE LA EFECTIVIDAD ALTA MEDIA BAJA 

Medios técnicos empleados    

Equipos intervinientes    

Plan de Autoprotección    
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INVESTIGACIÓN DE EMERGENCIA 

AYTO DE MADRIDEJOS 

OBSERVACIONES: 

 

 

 

 

DEFICIENCIAS IDENTIFICADAS Y MEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS 

SOBRE LOS MEDIOS TÉCNICOS EMPLEADOS: 

 

 

 

SOBRE LOS EQUIPOS INTERVINIENTES: 

 

 

SOBRE EL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN: 

 

 

REALIZADO POR RECIBIDO POR 

 

 

 

 

 

Fdo.: Fdo.: 

Jefe de Emergencias Director del Plan de Autoprotección 
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Anexo V Normas de evacuación seguras y específicas para 

centros infantiles 

 
- Al tratarse de niños de muy corta edad (entre 4 meses y 3 años) se hará  necesario que los 

niños que sepan caminar formen una cadena dándose la mano, encargándose de ello las 

personas que estén con ellos los cuales los guiarán hasta el punto de reunión, del mismo modo 

las personas al cargo de los niños que no sepan caminar se encargarán de cogerlos en brazos y 

evacuarlos hasta el punto de encuentro y otra opción sería llevarlos en los carros por la rampa de 

evacuación disponible. 

- Tranquilizar a los niños durante la evacuación, pero actuará con firmeza para conseguir una 

evacuación rápida y ordenada. 

- No permitirá que los niños cojan objetos personales. 

- No permitirá el regreso a los locales evacuados a ningún niño o visitante que pretenda ir a 

buscar algún objeto u otra persona. 

- En el caso de tener que atravesar zonas inundadas de humo, se deberán proteger las vías 

respiratorias suyas y de los niños con pañuelos mojados suyas y de los niños. Si la intensidad del 

humo es alta, no se deberá pasar por dichas zonas. 

- En caso de inundación por humo de pasillos, el grupo ha de permanecer en el aula, cerrar 

puertas y ventas, colocar trapos mojados en las juntas de las puertas para evitar la entrada de 

humo. 

- Una vez finalizada la evacuación de la zona comprobará que no se queda ningún rezagado en la 

misma especialmente servicios, despachos y aulas. 

- Compruebe que no quedan aparatos conectados ni puertas o ventanas abiertas en caso de 

incendio. 

- Indique al Jefe de Emergencia la evacuación de su zona y diríjase con los niños al punto de 

reunión para detectar posibles ausencias 
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Anexo VI Cuadro de control. 

 

Técnico Redactor del Plan de Autoprotección 
 
Nombre: ..........................................  RAÚL GUZMÁN ALAÑÓN 

N.I.F.: ................................................  059148831J 

Dirección:.........................................  AVDA. TECNOLOGÍA 3 

Localidad: ........................................  ALCAZAR DE SAN JUAN 

Provincia: .........................................  CIUDAD REAL 

Código Postal: .................................  13600  

Teléfono: .........................................  926588960 

Correo Electrónico: .........................   raul_guzman@quironprevencion.com 

Titulación  académica: ....................  INGENIERÍA QUIMICA. TÉCNICO SUP. PRL. 

 

Director del Plan de Autoprotección 
 

Nombre: Sandra Nieves Díaz 

Cargo: Concejala de Educación y Medio Ambiente 

Centro de trabajo:   Ayuntamiento de Madridejos  

Calle:   Plaza del Ayuntamiento, 1 

Localidad:   Madridejos  

Provincia:   Toledo 

Código Postal:   45710  

Teléfono:   925460016 

 

(*) El director del Plan de Autoprotección corresponderá al responsable de Concejalía de 

Bienestar Social. Se identifica al responsable actual del cargo. 

 

Jefe de emergencias del Plan de Autoprotección 
 

Nombre : Isabel Privado Infantes 

Teléfono : 925 46 00 16 Ext 6+2 

Cargo                    :              Directora del centro 
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CUADRO DE CONTROL 

Preparado por: Recibido por: 

 

 

 

Fdo.: Raúl Guzmán Alañón 

Técnico de Prevención 

QUIRÓNPREVENCIÓN 

Fdo.: Sandra Nieves Díaz 

Director del Plan de Autoprotección 

AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS 

 Recibido por: 

  

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Isabel Privado Infantes 

Jefe de emergencias Plan de Autoprotección 

ESCUELA INFANTIL ROLLO 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 


